
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado,, a- que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

24.006.—Doña JOSEFA GALLEGO LOZA
NO contra resolución del Ministerio de 
Hacienda (TEAC) de 24-11-1082 sobre 
denegación de pensión extraordinaria de 
viudedad.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de marzo de 1983.—El Secre
tario.—3.682-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la persona que se rela
ciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo con
tra el acto reseñado, al que ha corres
pondido el número que se indica de esta 
Sección: i

23.799.—Don JOSE SANJUAN FRANCO 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda (TEAC) de fecha 17-9-1981, refe
rencia jubilación 2,970/81, sobre haberes 
de jubilación.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los oue, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Con tencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de marzo de 1083.—El Secre
tario.—3.663-E.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de log actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
■se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
Be indican de esta Sección.

310 583 —Doña MARIA SANCHEZ RUE
DA viuda de don JUAN AGUIRRE

GAZQUEZ contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre aplicación Ley 
46/1977:—3.312-E.

310 427.—Doña CRISTINA MARTIN LAPA- 
RRA viuda de don DARIO COUCEIRO 
SEVILLANO contra resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre beneficios de 
la Ley 6/1978.—3.311-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66, en relación 
con el 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos.

Madrid, 16 de febrero de 1983.—El Se
cretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección.

310.802. —Don MANUEL A YUSO LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre beneficios del Real Decreto- 
ley 6/78.—3.317-E.

310.803. —Don RICARDO ARIAS VELL- 
VER contra resolución del Ministerio de

. Defensa sobre aplicación del Real De
creto-ley 10/76.—3.318-E.

■ Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 80, 64 y 88, en relación 
con el 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer - como code
mandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos.

Madrid, 21 de febrero de 1983.—El Se
cretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
log mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos Contra los actos reseñados, a los 
que. han corresijondido los números que 
se indican de esta Sección.

310.808.—Don JOSE JUNCO TORRES con
tra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre aplicación Ley 46/1977, de 16 de 
octubre y Real Decreto-ley 6/78.—3.361-E. 

310.634.—Don FRANCISCO RAMON PI
CON contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre aplicación de la Ley 
46/1977 —3.362-E. '

310.655.—Don JULIO CARRION SANCHO 
contra resolución dol Ministerio de De
fensa sobre la so'icitud de abono de 
tiempo a efectos de trienios y derechos 
pasivos.—3.316-E.

310.804 —Don ENRIQUE NAVARRO DIAZ 
contra resolución del Ministerio de De

fensa sobré -la rehabilitación del em
pleo —3.363-E.

310.805.—Don ANTONIO CAYUELAS AN
TON contra resolucióh del Ministerio de 
Defensa sobre la rehabilitación de em
pleo.— 3.364-E.

39.825 —Don DOMINGO GONZALEZ RO
MERO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación del Real De
creto-ley 6/78.—3.315-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 04 y 66, en relación 
con el 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos.

Madrid, 22 de febrero de 1983.—El Se
cretario.

Se hace 6aber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la persona que se rela
ciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
aoto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se Indica de esta Sección:

310.609.—Don JOAQUIN PANTOJÁ PRIE
TO, funcionario del Centro Per.itencia- 
rio de Murcia, contra resolución del 
Ministerio de ¡Defensa sobre sanción por 
malos tratos a un recluso del Centro 
Penitenciario de Murcia.

Lo que se anuncia para que 6irva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación cor* 
el 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Se
cretario.—3.543-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
lee porsoras a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado reculaos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
har* correspondido les números que se in- 
dioan de esta Sección:

310.812. —Don ENRIQUE BARBERA SAN
CHEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación de benefi
cios del Real Decreto - ley 6/1978.— 
3.742-E.

310.813. —Don ENRIQUE LOREA JACUE, 
representado por el Procurador señor 
Dorremochea; contra resolución del Mi
nisterio do Defensa sobre ingreso en 
el Benemérito Cuerpo de Mutilados.—■ 
3.743.

Lo que se anur*cia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 60, en relación 
con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurls-



dicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indico- 
dos recursos.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Secre
tario. *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que poi la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

310.786.—Don FELIPE RODRIGUEZ JOR
DAN contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación del Real 
Decreto-ley- 6/1978, y Ley 10/1980.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan, comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos.

Madrid, 4 de marzo dé 1983.—El Secre
tario.—3.744-E.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos' del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-adminlstrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

42.769 —LA DIPUTACION PROVINCIAL 
DE SANTANDER contra la resolución 
de la Administración Territorial de fe
cha 28-6-1980 que regule la resolución 
de MUNPAL de 10-11-1979 sobre 
cómputo de servicios.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relacuón con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de febrero de 1983.—El Se
cretario.—3.360-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, ai que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.

43.719 —Don JACINTO MARTINEZ PEREZ 
contra la resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de
30- 11-1982, que estimó parcialmente el 
recurso de alzada interpuesto por el re
currente contra la Orden ministerial de
31- 12-1979 sobre concentración parcelarla 
de la zona de Villasayas (Soria).

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 

I. Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de marzo de 1983.—El Secre
tario.—3.692-E.

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, a! que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección;
52.707.—Doña MARIA DEL PILAR MAR 

TIN IBAÑEZ contra resolución del Mi
nisterio de Cultura sobre aprobación 
oposición plazas de Técnicos, Escala de 
Profesores, en el Instituto «San Isidoro», 
de Sevilla.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, C4 y 68, en relación, 
con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 1 de marzo de 1983.—El Secre
tario.—3.588-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra el acto 
reseñado al que ha correspondido el nú
mero que se indica en esta Sección:

52.067.—Don JOSE GARCIA GARCIA con
tra resolución del Colegio de Psicólogos 
sobre denegación de incorporación del 
recurrente al Colegio Oficial de Psicó
logos.

Lo que se anuncia para qúe sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66, en relación 
con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 3 de marzo de 1983.—El Secre
tario.—3.741-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mismo, que por los represen
tantes de:

JOSE MARIA FERMOSELLE, S. L., se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 7 de octu 
bre de 1902, que desestimó recui*o de 
reposición y confirmo. resolución de 5 de 
octubre de 1981, que denegó el registro 
de la marca número 950.747/7, denomi
nada «El Señorío de Toro»¡ pleito al que 
ha correspondido el número 483 de 1983.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas y Entidades,, con 
arreglo a los artículos 6o y 84 de la Ley 
do esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los térmicos 
expresados en el articulo 88 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace publicó en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 4 de marzo de 1983.—El Secre
tario.—3.768-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por don ANTONIO MOLINA AL
CALDE, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 83 
de 1983, contra resolución del excelentí
simo señor Teniente General Jefe del Es
tado Mayor del Ejército, de 10 de diciem
bre de 1981, que denegó al recurrente 
la concesión del distintivo de profesorado; 
aBi como también contra resolución del 
excelentísimo señor Ministro de Defensa 
de 28 de diciembre de 1082, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto contra 
la anterior.—3.730-E.

Que por don JOAQUIN • DE BEREN- 
GUER DE LOS ARCOS, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo al 
número 85 de 1983, contra acuerdo de 
la Junta de Gobierno de 1SFAS, de 19 
de noviembre de 1981, que denegó el re
currente al reintegro de gastos médico- 
hospitalarios; así como también contra 
la resolución del Ministerio de Defensa 
de 22 de noviembre de 1982, que desesti
mó el recurso de alzada interpuesto con
tra la anterior.—3.737-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 25 de febrero de 1083.—El Pre
sidente.—El Secretario.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber;

Que por MATEO, S. A., se ha icierpues- 
to recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 25 de 1983, contra las resolu
ciones del Registro de ia Propiedad In
dustrial de 5 de diciembre de 1981, por 
la que se depegó la marca número 957 374 
«Condal», clase 29, y de 13 dé septiembre 
de 19B2, por la que expresamente se de
sestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la anterior.

Lo que se hace público a los efecto® 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 28 de fetírero de 1983.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.738 E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha en au
tos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 145/32, a instan
cia del «Banco Urquijo, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Palacios, 
contra doña Rosa María Peralta Cano en 
reclamación de 5.961.704,97 pesetas de prin
cipal y costas se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y por el precio de 
su valoración los bienes inmuebles que 
luego se dirán, señalándose al efecto el 
día 27 de abril próximo a las doce horas 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignarse previamente 
por los postores una cantidad igual por



lo menos al 10 por 100 del precio de 
valoración sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la misma.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de va
loración.

Tercera.—Podrán reservarse los Imita
dores la facultad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados previniéndose que 
deberán conformarse con ellos y las car
gas y gravámenes anteriores al crédito 
del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes no destinándose a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Primer lote:

«Urbana. Complejo industrial situado en 
término de Muchamiel, partido del Con- 
chell, que está construido sobre parte de 
una parcela de terreno que tiene una su
perficie de 13.030 metros cuadrados, cons
truidos, ocupando el solar 8.587,61 metros, 
estando destinado el resto a zona de en
sanche, situado en la facháda principal 
de norte, zonas verdes y aparcamiento 
de vehículos, dicho complejo industrial es
tá compuesto por los siguientes cuerpos: 
1) almacén de entrada de forma rectan
gular de superficie construida 729,63 me
tros cuadrados, todo en planta baja; 2) 
sección formada por naves de forma rec
tangular que suman una superficie d e 
2.170,80 metros cuadrados corresponden a 
la planta baja y 317,10 metros cuadrados 
a subterráneos, compuesta hasta 8 cuer
pos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta partido, valorada en, 
digo, al tomo 938, libro 141, folio 5, finca 
número 10.298, inscripción primera.

Valorada en 40.703.840 pesetas. Sólo sale 
a subasta en su quinta parte indivisa. 
Y se hace constar que la valoración ex
cluye todo tipo de maquinaria e instala
ciones dependientes de ella, acometidas, 
etcétera.

Segundo lote:

«Rústica en término de Muchamiel, par
tida de Cadell, trozo de tierra huerta con 
uní superficie de 3 áreas 55 centiáreas, 
con riego de las aguas del pantano.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido número 2, al tomo 917, 
libro 140, folio 174 finca número 10.278, 
inscripción primera.

Sale a subasta la quinta parte indivisa 
de la misma. Valorada en 710.000 pesetas.

Tercer lote:

«Rústica, una tierra en la partida del 
Candell, término de Muchamiel, con una 
superficie según reciente y exacta medi
ción de 5 hectáreas 38 áreas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido número 2, al tomo 825, 
libro 130, folio 34, finca número 9.635, 
inscripción segunda vuelta.

Sale a subasta la quinta parte indivisa 
de la misma. Valorada en 9.095.000 pe
setas.

Dado en Alicante a 10 de febrero de 
1983.—El Juez, Faustino de Urquia Gó
mez.—El Secretario judicial.—1.040-3.

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3 de los de Alicante,

En virtud de lo acordado en auto de 
fecha 8 de los corrientes dictado en expe
diente de suspensión de pagos registrado 
con el número 278 de 1982 respecto de 
la Entidad «Construcciones y Promocio
nes de Levante, S. L.» (COPROLE), por 
el presente se hace público haberse decre
tado el estado de insolvencia definitiva 
de la misma con todas las consecuencias 
legales, formación de la pieza separada

de calificación y limitación de la actua
ción de repetida Entidad.

Dado en Alicante a 10 de enero de 1983. 
El Juez, Agustín Vinaches Soriano.—El 
Secretario.—1.042-3.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel Garcia-Villalba Romero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Alicante, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en dicho 
Jugado con el número 944/82, a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Alican
te contra don Alejandro Villaplana Molla 
y doña Rafaela Brotóns, sobre pago de 
cantidad, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de los bienes 
hipotecados que al final se indicarán.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de dicho Juzgado, 
se ha señalado la hora de las once de 
la mañana del día 22 de abril próximo, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de tres millones 
cuatrocientas treinta mil pesetas, fijada 
al efecto en la escritura de préstamo, 
sin que sea admisible postura alguna in
ferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
licitedores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. '

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preférentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Treinta y dos.—Local comercial situado 
el primero a la derecha, entrando, de 
la portería número 1 del edificio señalado 
con los números 1 y 3 de la avenida 
Eduardo Aunós, en San Juan, Alicapte. 
tiene una superficie aproximada de dos
cientos cuarenta y cinco metros cuadra
dos y sesenta y ocho decímetros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propie
dad al tomo 2.763, libro 123, folio 47, fin
ca 10.474, inscripción primera.

Dado en Alicante a 27 de febrero de 
1983 — El Magistrado-Juez, José Manuel 
Garcia-Villalba Romero.—El Secretario.— 
1.603-A.

ALMERIA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 3 de esta ciudad
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, al 
número 132 de 1982, se sigue procedimien
to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador don Angel 
Vizcaíno Martínez, en nombre y repre
sentación del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Almería, frente a los bie
nes especialmente hipotecados que se di
rán, por don Miguel Morales Membrlves 
y su esposa, doña Josefa Asensio Morales, 
sobre reclamación de un crédito con ga
rantía hipotecaria, en el que se ha acor

dado sacar a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, los bienes que se dirán, 
para cuya subasta, se han señalado las 
diez horas del día 2 de mayo próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la 3.a planta del Palacio de Jus
ticia, calle Reina Regente, número 2 de 
esta capital, previniéndose a los posibles 
licitadores lo siguiente:

Primero.—Que los referidos bienes sa
len a subasta por segunda vez, por el 
tipo pactado rebajado en un 25 por 100, 
que es el que Se dirá al describir las 
fincas, no admitiéndose posturas que no 
cubran..

Segundo.—Que para tomar parte en di
cha subasta se habrá de consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no se podrá ser admitido a la licitación.

Tercero.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor, reclamado en este procedimiento, si 
los hubiere, se declaran subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la obligación de 
hacerlos efectivos, sin que se destine a 
su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Que la certificación de cargas 
se encuentra incorporada a los autos, pu- 
diendo 6er examinada por los posibles 
licitadores, en la Secretaria de este Juz
gado, de diez a las trece horas.

Quinto.—Que los bienes que salen, a su
basta se describan así:

«Casa de planta baja en las Choc illas, 
barrio de San Isidro, término de Níjar, 
compuesta de hall de entrada, estar-co
medor, tres dormitorios cuarto de baño, 
cocina y despensa. La superficie cons
truida es de 78,25 metros cuadrados, te
niendo en su parte posterior un patio des
cubierto, que ocupa la diferencia de su
perficie que hay entre la edificada y la 
que tiene el solar, que es de 135 metros 
cuadrados, linda: Norte, calle de tres me
tros de anchura que la separa de Andrés 
Requena Salas; Este, con la parcela nú
mero 3; Sur, con calle de siete metroe 
en la finca matriz, que la separa de Ma
nuel Sánchez, y Oeste, con parcela de 
Joaquín Morales Lores y esposa.

Que dicha finca figura inscrita a nom
bre de su anterior titular, al folio 164, 
tomo 1.932, finca 15.635, inscripción, pri
mera, y fue tasada a efectos de esta 
subasta en 1.020.000 pesetas.

Dado en Almería a 17 de febrero de
1083.—El Juez.—El Secretario.—1.052-3.

;

ANDUJAR

Don Antonio Gallegos Moreno, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad y su
partido,

Hago asber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 223 de 1982, a instar» 
cía del «Banco de Bilbao, S. A.», contra 
los cónyuges don José Mármol Mercado 
y doña Concepción Villar Homo, en los 
cuales he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días las fincas hipoteca
das que después se describen, bajo, las 
siguientes condiciones y advertencias;

Primera.—Para el acto del remate se 
ha señalado el día 27 de abril de 1983, 
a las diez horas, em la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 del tipo de’ subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán Dosturas que 
sean inferiores al tipo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, para 
caso de subasta.



Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a, están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátente los acepta y 
queda subrogado en. la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

a) Olivar de secano y legalmente in
divisible, que fue parta de la hacienda 
del Cerro del Almadén 'de este término, 
con extensión real de 2 hectáreas 20 áreas; 
Inscrita en el Registro, 1 hectárea 3 áreas 
B8 centiáreas; que linda: Norte, con la 
carretera de la Cadena, que le separa 
de fracción, de esta misma procedencia 
de don Manuel Fernández Canales; Este, 
también con dicha fracción; Sur, con la 
finca la «Tinajuela», de don Jerónimo Ce- 
ferino Gallego Blanco, y Oeste, la carre
tera de la Cadena. Practicada la anota
ción de la hipoteca al tomo 835, libro 142, 
folio 7, finca 4.C54, inscripción decimopri- 
mera, anotación (E).

Valorado a efectos de subasta en 600.000 
pesetas,

b) Terreno montuoso de seoano, que 
ante fue viña, nombrada «La Carnicera*, 
en el pago de la Goleta, sierra Morena, 
de este término; compuesta de casa, la
gar y bodega; su extensión real según 
mensura es de 12 hectáreas 48 áreas SO 
centiáreas, y no de 8 hectáreas 49 áreas 
40 centiáreas, como erróneamente dice el 
título; linda: Al Norte, con finca de don 
Antonio Parra; Este, con la misma fin
ca y otra de don Alfonso Lara Gil, y 
además, con el camino llamado de La 
Carnicera y al Sur y Oeste, con finca 
de don Jerónimo -Ceferino Gallego Blan
co. Anotada la hipoteca al tomo 923, libro 
155, finca 233, inscripción 5.887, Inscrip
ción novena.

Valorada a efectos de subasta en 
8.000.000 de pesetas.

Dado en Andújar a 10 de febrero de 
1983.—El Juez, Antonio Gallegos Moreno, 
El Secretario.—1.035-3.

AVILES

Edicto

Don Luciano Varela Castro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Avilés y su partido.

Hace saber: Que en los autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
siguen en este Juzgado, bajo el núme
ro 400 de 1681, a instancia del Banco 
de Vizcaya, S. A.*, contra don Moisés Ar- 
náiz Antón, mayor de edad, casado. In
dustrial, y su esposa, doña Luisa Marta 
Santos Abarca, mayor de edad, sus labo
res, vecinos de Avilés, calle Alférez Pro
visional, número 2. 8.» derecha, se ha 
acordado sacar a lia venta, en segunda 
y pública subasta, y por término de vein
te días, y bajo las condiciones siguientes, 
la finca hipotecada:

•

Piso 8.” derecha, según se sube por 
la escalera letra A, de la casa Sita eo 
la plaza de Alférez Provisional, núme- 
to 27, de Avilés, que tiene una superficie 
útil de 69 metros 54 decímetros cuadra
dos; linda: por su frente, según al mismo 
se entra, meseta de escalera, patio de 
luces y vistas y la vivienda izquierda, 
letra b, de la misma planta; fondo, casa 
de don Manuel González Vega; derecha, 
entrando, caja de escalera y patio de man
zana al que tiene pleno derecho de luces 
y vistas, y por la izquierda, entrando, 
la plaza de su situación. Se compone de 
-hall», cocina, cuartos de baño y aseo, 
estar-comedor y tres dormitorios, Cuota

en elementos comunes en relación con 
eí valor total del inmueble, 3,95 por ciento.

Inscrita al folio 1 del tomo 1.513, finca 
número 5.036.

Para esta segunda subasta servirá de 
tipo la cantidad de 1.875.000 pesetas, re
sultante de deducir el 25 por 100 de los 
2.500.000 pesetas, eo que fue constituida 
la hipoteca.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 21 de abril de 1983, y hora de 
las once de su mañana, en la Sala de 
Audiencia d6 esté Juzgado.

Para tomar parte en la subasta debe
rán previamente los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 de 
dicha valoración.

No se admitirán posturas inferiorei a 
dicho precio.

El remate, en calidad de ceder a ter
ceros.

La certificación correspondiente obra 
unida a los autos donde podrá ser exa
minada.

Las carga^ anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
su responsabilidad, sin que se destine el 
precio del remate a su extinción.

Avliés, 14 de febrero de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Luciano Varela Castro.—El 
Secretario.—2.130-C.

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia, en resolu
ción de esta fecha dictada en incidente 
de oposición a convenio aprobado en sus
pensión de pagos de la entidad «Disalga, 
Sociedad Anónima», seguido en este Juz
gado, bajo el número 36/B3, a instancia 
de «Malaquias Morales, S. A.», don Anto
nio Fernández Soto y doña Beatriz Cando 
Méndez, como titulares de «Jamores y 
Embutidos el Castillo, S. A.», «Productos 
Cárnicos la Tila, S. A.», «Chocolates La 
Cibeles, S. A.», y «Productos José Ramón, 
Sociedad Anónima», representados por el 
Procurador señor Muñiz Artime, por me
dio de la presente se emplaza a los acree
dores incluidos en la lista definitiva, «Ci- 
ba Geygy, S. A.», «3M España», «Covina», 
«Conservas Diamante», «Gillete Españo
la, Sociedad Anónima», cuyo domicilio se 
desconoce, para que en el término de 
seis dias comparezcan en los autos y oorv 
testen la demanda, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Avilés, a 15 de febrero de 
1983.—El Secretario.—1.031-3.

BARCELONA

Edicto»

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.402/1980-C, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Viviendas Sociales de 
Cabrils, S. L.», he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
la teroera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo el día 29 de abril próximo a las 
doce horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretoria y 
que ios licitadores deben aceptar como 
bastante la situación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio dei remate.

Finca objeto de subasta

Departamento número 17, partida Ha- 
mada Sagrera y recayente al Torrente 
Roig, sito en término de Cabrils, desti
nada a aparcamiento de vehículos, de la 
localidad de Mataré.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.849, folio 113, finca número 2.122,

Valorado en la cantidad de 600.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 20 de octubre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Ezequiel 
Miranda de Dios.—El Secretario.—1.636-A,

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número. 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.071 de 
1980-P penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Corpo
ración Hipotecaria, S. A.», representada 
por el Procurador don Juan Bautista Bo- 
hígues Cloquell, contra la finca especial
mente hipotecada por «Promociones Open, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días y 
por el 75 por 100 del precio fijado en 
la escritura de hipoteca, los referidos in
muebles cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, Sita en calle -Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta .-api- 
tal, se ha señalado el día 18 del próximo 
mes de abril, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que las fincas objeto de la 
subasta salen por el 75 por 100 del precio 
pactado en la escritura de hipoteca y que 
se expresará.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Fincas objeto de subasta

Primer lote:

«Departamento número 18. Vivienda de 
la 2.a planta alta, puerta 3.a de la zona 
A. Tiene 86,805 metros cuadrados, más 
2,8575 metros cuadrados de terraza, y se 
compone de vestíbulo, paso, comedor-es
tar, cocina, distribuidor, tres habitacio
nes, baño, aseo y galería con lavadero. 
Linda: al frente de la total finca, Oeste,



con escalera, ascensor y patio; derecha, 
entrando, con rellano de escalera y de
partamento 17, o sea, piso 2.°, puerta
2.a de la zona A; fondo, con el Estado 
y «Comercial Trasatlántica, S. A.», e iz
quierda, con vuelo de los departamentos
1, 2 y 3 y con el departamento 19, o 
sea, piso 2.°, puerta 1.a de la zona B.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,0910 
enteros por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré al tomó 2.064, libro 739 de 
Mataré, folio 215, finca número 36.515, 
inscripción primera.

Segundo lote;

«Departamento número 19. Vivienda de 
la 2.a planta' alta, puerta 1.a de la zona 
B. Tiene 96,1485 metros cuadrados, más 
7,154 metros cuadrados de terraza y se 
compone de vestíbulo, paso, distribuidor, 
comedor-estar, cocina, cuatro habitacio
nes, baño, aseo y galería con lavadero. 
Linda: por el frente de la total finca, 
Oeste, con rellano de escalera y departa
mento 20, o sea, piso 2.°, puerta 2.a de 
la zona B; derecha, entrando, con escale
ra, patio y departamento 18, o sea, piso
2. °, puerta 3.a de la zona A; fondo, con 
vuelo de los departamentos 1, 2 y 3 y 
patio, e izquierda, con sucesores de Caja 
de Ahorros Layetana.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,2570 
enteros por 100.

Inscrita en el referido Registro en los 
mismos tomo, libro e inscripción, folio 
219, finca número 30.517.

Tercer lote:

«Departamento 20. Vivienda de la 2.“ 
planta alta, puerta 2.a de la zona B.
Tiene-96,7515 metros cuadrados, más 5,74 
metros cuadrados de terraza, y consta
de vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina, 
cuatro habitaciones, baño, aseo y galería 
con lavadero. Linda: por la derecha, en
trando, con escalera y departamento 21, 
o sea, piso 2.°, puerta 3.a de la zona
B; por el fondo, con el departamento 19. 
o sea^ piso 2.°, puerta 1.a de la zona
B, y por la izquierda, con patio y suceso
res de Caja de Ahorros Layetana.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,2471 
enteros por 100.

Inscrita en los mismos Registro, tomo, 
libro, Sección e inscripción, folio 223, fin
ca número 36.519.

Cuarto lote:

«Departamento número 22. Vivienda de 
la 2» planta alta, puerta 1.a de la zona
C, tiene 92,2575 metros cuadrados, más 
5.455 metros cuadrados de terraza y cons
ta de vestíbulo, paso, comedor-estar, co
cina. distribuidor, cuatro habitaciones, ba
ño, aseo y galpría con lavadero. Linda, 
por el frente, Oeste, con la avenida de 
Jaime Recodor; por la' derecha, entrando, 
con escalera y departamento 23, o sea, 
piso 2.°, puerta 2.a de la zona C; por 
el fondo con rellano de escalera, y por 
la izquierda, con patio y departamento 
21, o sea, piso 2 °, puerta 3 a de la zona B »

Tiene asignado un coeflciente .de 1,1890 
enteros por 100.

Inscrita en los mismos Registro, tomo, 
libro, Sección e inscripción, folio 231, fin
ca número 30 523.

Sexto lote:

«Departamento 24. Vivienda de la 2. 
planta alta, puerta 3.a de la zona C. 
Tiene 104,07 metros cuadrados, más 5,6437 
metros cuadrados de terraza y consta de 
vestíbulo, distribuidor, paso, comedor-es
tar, cocina, cuatro habitaciones, baño, 
aseo y galería con lavadero. Linda: por 
el frente, Oeste, con la avenida de Jaime 
Receder; por la derecha, entrando, con 
la avenida del Msresme; por el fondo, 
con el departamento 25, o sea, piso 2.°. 
puerta 4.a de la zona C, y por la izquier
da, con paso de escalera, patio y departa
mento 23, o sea, piso 2puerta 2.a de 
la zona C.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,3423 
enteros por 100.

Inscrita en los mismos Registro, tomo, 
libro. Sección e inscripción,' folio 239, fin
ca número 36.527.

Octavo lote:

«Departamento número 26. Vivienda de 
la 3.a planta alta, puerta 1.a de la zona 
A. Tiene 90,03 metros cuadrados, más 
3,0075 metros cuadrados de terraza y cons
ta de vestíbulo, paso, comedor-estar, co
cina, distribuidor, cuatro habitaciones, ba
ño, aseo y galería con lavadero. Linda; 
por el frente de la total finca, Oeste, 
con el departamento número 35, o sea, 
piso 3.°, puerta 4.a de la zona C y patio; 
por la derecha, entrando, con la avenida 
de Jaime Recoder-, por el fondo, con el 
departamento 27, o sea, piso 3.°, puerta
2. a de la zona A, y por la izquierda, con 
rellano de escalera.»

Tiene asignado un' coeficiente de 1,2197 
enteros por ICO.

Inscrita en los mismos Registro, tomo, 
libro. Sección e inscripción, folio 247, fin
ca número 30.531.

Duodécimo lote;

«Departamento 30. Vivienda de la 3.* 
planta alta, puerta 2.a de la zona B. Tiene 
96,7515 metros cuadrados, más 5,74 me
tros cuadrados de terraza y consta de 
vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina, 
cuatro habitaciones, baño, aseo y galería 
con lavadero. Linda; por el frente. Oeste, 
con la avenida de Jaime Recoder; por 
la derecha, entrando, con escalera y de
partamento 31, o sea, piso 3.°, puerta
3. a ¡de la zona B; por el fondo, con el de
partamento 29, o sea, piso 3.°, puerta I a 
de la zona B, y por la izquierda, con patio 
y sucesores de Caja de Ahorros Layetana.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,2471 
enteros por 100.

Inscrita en los indicados Registro, tomo, 
libro. Sección e inscripción, folio 13, finca 
número 30.539.

Decimotercer lote:

«Departamento 31 Vivienda de la 3.a 
planta alta, puerta 3.a de la zona B.' 
Tiene 88,86 metros cuadrados más 5,0375 
metros cuadrados de terraza y consta de 
vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina, 
distribuidor, cuatro habitaciones, baño, 
aseo y galería con lavadero. Linda: por 
el frente de la total finca, Oeste, con 
la avenida de Jaime Recoder; por la de
recha, entrando, con el departamento 32, 
o sea, piso 3.“, puerta 1.a de la zona 
C; por el fondo, con rellano de escalera, 
y por la izquierda, con el departamento 
número 30, o sea, piso 3.°, puerta 2.a de 
la zona B.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,1534 
enteros por 100.

Inscrita en los indicados Registro, tomo, 
libro, Sección e Inscripción, folio 17, finca 
número 30 541.

Decimocuarto lote:

«Departamento número 32. Vivienda de 
la 3.", planta alta, puerta 1.a de la zona 
C. Tiene 92,2575 metros cuadrados, más 
5,455 metros cuadrados de terraza y cons
ta de vestíbulo, paso, comedor-estar, co
cina, distribuidor, cuatro habitaciones,.ba
ño, aseo y galería con lavadero. Linda: 
por el frente, Oeste, con la avenida de 
Jaime Recoder; por la derecha, entrando, 
con escalera y dep- rtamento 33, o sea, 
piso 3.°, puerta 2.a de la zona C; por 
el fondo, con rellano de escalera, y por 
la izquierda, con patio y departamento 
31, o sea, piso 3.°, puerta 3." de la zona B.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,1890 
enteros por 100.

Inscrita en los Indicados Registro, tomo, 
libro, Sección e inscripción, folio 21, finca 
número 30.543.

Decimoquinto lote:
«Departamento número 33. Vivienda de 

la 3.* planta alta, puerta 2.a de la zona

C. Tiene 92,055 metros cuadrados, más 
7,535 metros cuadrados de terraza y cons
ta de vestíbulo, paso, comedor estar, coci
na, distribuidor, cuatro habitaciones, ba
ño, aseo-y galería con lavadero 1 inda: 
por el frente, Oeste, con la avenida de 
Jaime Recoder; por la derecha, entrando, 
con patio y departamento 34, o sea, piso
3.°, puerta 3.a de la zona C; pbr el fon
do, con el departamento 34, patio y rella
no de escalera, y por la izquierda, con 
el departamento 32, o sea, piso 3.', puerta
1. a de la zona C.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,2118 
enteros por 100.

Inscrita en los Indicados Registro, 1 orno, 
libro, Sección e inscripción, folio 25, finca 
número 36.545.

Decimosexto lote:

«Departamento número 34. Vivienda de 
la 3.a planta alta, puerta 3.a de la zona 
C. Tiene 104,07 metros cuadrados, más 
5,0437 metros cuadrados de terraza y 
consta de vestíbulo, distribuidor, paso, co
medor-estar, cocina, cuatro habitaciones, 
baño, aseo y galería con lavadero. Linda: 
por el frente, Oeste, con la avenida de 
Jaime Recoder; por la derecha, entrando, 
con la avenida del Maresme; por el fon
do, con el departamento 35, o sea, piso 
3.°, puerta 4.a de la zona C; por la iz
quierda, con paso de escalera, patio y 
departamento 33, O sea, piso 3.°, puerta
2. a de la zona C.»

Tiene asignado .un coeficiente de 1,3423 
enteros por 100.

Inscrita en los indicados Registro, tomo, 
libro, Sección e inscripción, folio 29, finca 
número 36.547.

Decimoséptimo lote.

«Departamento 35. Vivienda de la 3.a 
planta alta, puerta 4.a de la zona C: 
Tiene 98,19 metros cuadrados, más -2,3625 
metros cuadrados de terraza y consta de 
vestíbulo, distribuidor, comedor-estar, co
cina, cuatro habitaciones, baño, aseo y 
galería con lavadero. Linda: por el frente 
de la total finca, Oeste, con rellano de 
escalera y departamento 34, o sea, piso
3. °, puerta 3.a de la zona C; por la dere
cha, entrando, con la avenida del Mares
me; por el fondo, con patio y departa
mento 26, o sea, piso 3.a, puerta 1.a de 
la zona A, y por la Izquierda, con esca
lera y rellano.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,2235 
enteres por 100.

Inscrita en los mismos Registro, tomo 
y libro, Sección e inscripción, folio 33, 
finca número 38.549.

Vigésimo lote:

«Departamento número 43. Vivienda de 
la 4.a planta alta, puerta 2.a de la zona 
C. Tiene 92,055 metros cuadrados, más 
7,535 metros cuadrados de terraza, y cons
ta de vestíbulo, paso, comedor estar, coci
na, distribuidor, cuatro habitaciones, ba
ño, aseo y galería con lavadero. Linda: 
por el frente, Oeste, con la avenida de 
Jaime Recoder; por la derecha, entrando, 
con patio y departamento 44, o sea, piso
4. °, puerta 3.a de la zona C-, por el fondo, 
con el departamento 44, patio y rellano 
de escalera, y por la izquierda, con el 
departamento 42, o sea, piso 4 °, puerta 
1.a de la zona C.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,2118 
enteros por 100.

Inscrita en los indicados Registro, tomo, 
libro. Sección o inscripción, folio 05, finca 
número 38.565.

Vigésimo cuarto lote:

■Departamento 49. Vivienda de la 5.a 
planta alta, puerta 1.a de la zona B. Tiene 
90,1485 metros cuadrados, más 7,154 me
tros cuadrados de terraza y se compone 
de vestíbulo, paso, distribuidor, comedor- 
estar, cocina, cuatro habit.aclc.ncs baño, 
aseo y galería ci.n lavadero. Linda: por 
el frente de la total finca, Oeste, con 
rellano de escalera y departamento 50,
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o sea, piso 5.a, puerta 2.* de la zona 
B; por la derecha, entrando, con escalera, 
patio v departamento número 48, o sea, 
piso 5>, puerta 3.a de la zona A; por 
el fondo, con vuelo de los departamentos 
1, 2 y 3 y patio, y por la izquierda; con 
sucesores de Caja de Ahorros Layetana.»

tiene asignado un coeficiente de 1,2570 
enteros’por 100.

Inscrita en los indicados Registro, tomo 
y libro, Sección e inscripción, folio 89, 
finca número 38.577.

Vigésimo sexto lote:
«Departamento número 51. Vivienda de 

la 5.* planta alta, puerta 3." de la zona
B. Tiene 88,88 metros cuadrados, más 
5,9375 metros cuadrados de teraza, y 
consta de vestíbulo, paso, comedor-estar, 
cocina, distribuidor, cuatro habitaciones, 
baño, aseo y galería con lavadero. Linda: 
por el frente de la total finca, Oeste, 
con ’la avenida de Jaime Recoder; por 
la derecha, entrando, con el departamen
to 52, o sea, piso 5.°, puerta 1.a, de la 
zona C; por el fondo, con rellano de esca
lera, y por la izquierda, con el departa
mento 50, o sea, piso 5.a, puerta 2.a de 
la zona B.»

Inscrita en los indicados Registro, tomo, 
libro, Sección e inscripción, folio 97, nú
mero 36.581.

Vigésimo octavo lote:
«Departamento número 54. Vivienda de 

la 5.a planta alta, puerta 3." de la zona
C. Tiene 104,67 metros cuadrados, más 
5,6437 metros cuadrados de terraza, y 
consta de vestíbulo, distribuidor, paso, 
comedor-estar, cocina, cuatro habitacio
nes, baño, aseo y galería con lavadero. 
Linda: por el frente. Oeste, con la avenida 
de Jaime Recoder;, por la derecha, en
trando, con la avenida del Maresme; por 
el fondo, con el departamento número 55, 
o sea, piso 5.a, puerta 4.a de la zona 
C, y por la izquierda, con paso escalera, 
patio y departamento número 53, o sea, 
piso 5 °, puerta 2.a de la zona C.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,3423 
enteros por 100.

Inscrita en el indicado Registro, en el 
mismo tomo, libro Sección e inscripción, 
folio 109, finca número 36.587.

Todas las fincas objeto de subasta, a 
excepción de la última, han sido tasadas 
a los efectos de la misma en la suma 
de 820.211 pesetas con 30 céntimos, y la 
última, o sea, la comprendida en el lote 
vigésimo octavo, en la suma de 820.271 
pesetas con 45 céntimos.

Dado en Barcelona a 31 de enero de 
1983 —El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—1.007-11.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Barcelona se trami
ta expediente 1.585 dé 19BO-C sobre decla
ración de fallecimiento de Lorenzo Lahoz 
Monleón, que nació en Utrillas (Teruel), 
el 9 de abril de 1902, hijo de Ramón 
y Juliana, casado con doña Josefa Sán
chez Bello y que tuvo su último domi
cilio en Barcelona, calle Baños Viejos, 
número 25, 4.a, el que se incorporó al 
Ejército en diciembre de 1938, y cuyas 
últimas noticias se tuvieron en el mes de 
enero de 1939, desde Villanueva y la Gel- 
trú, a instancia de su referida esposa, 
lo que se hace saber a cuantas personas 
pueda perjudicar la declaración solicitada 
para que, dentro del plazo de diez días 
a contar del siguiente al de la segunda 
publicación del presente, comparezcan an
te este Juzgado a reclamarlo.

Barcelona, 2 de febrero de 1983 —El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—3.177-E.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 

■ ciudad número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo

tecaría número 1.217/1982-M, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad do 
Barcelona, que litiga al amparo del bene
ficio legal de pobreza, contra «Llar Cata
lana, Empresa Inmobiliaria, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha 4 de 
febrero, la celebración de primera y pú
blica subasta, para el día 22 de abril, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo lee condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsisten,tes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta eS:

Finca número 12, de la travesía de las 
Corts, 257-259, escalera A, piso 3.°, 2.a, 
de la localidad de Barcelona-, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 
de Barcelona, folio 113, libro 328, finca 
número 21.154, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 
1983.—El Juez, Maunel Quiroga Vázquez. 
El Secretario.—1.626-A.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis:
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelora,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 804 de 
1978, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Aceitu
nas y Encurtidos Mar de Aragón, Serie
dad Limitada» («Ademar, S. L»), repre
sentada por el Procurador don Arturo Cot 
Mosegui, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Andrés Morillas Ro
dríguez, en reclamación de cantidad, en 
los cuales mediante providencia del dia 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por segunda vez, tér
mino de veinte días y por el 75 por ICO 
del tipo fijado en la escritura de consti
tución de la hipoteca los referidos inmue
bles cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, sita en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 26 del pró
ximo mes de abril, a Ia8 doce, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitirán postura alguna inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continúo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo lidiador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del

actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

1. Urbana. Número 2. Pisó 2.°. en la 
segunda planta alta de la casa sita en 
Barcelona, con frente a la calle de Car- 
dedéu, número 23, se compone de recibi
dor, pasos, comedor-estar, cocina, oficio, 
dos cuartos de baño, cuatro habitaciones 
y terraza. Tiene una superficie construida 
de 164,62 metros cuadrados y una super
ficie útil de 130,35 metros cuadrados. Lin
da: por el frente (con relación a la fa
chada de la finca), con calle de su si
tuación por medio del jardín que circunda 
la finca; por la izquierda, entrando, con 
la proyección del mismo jardín que cir
cundé la finca, y mediante éste con el 
solar número 667 de la Urbanización Co
mercial Agrícola; por la derecha, con la 
proyección de la rampa de acceso al ga
raje común; por el fondo, con la proyec
ción del jardín mencionado, y mediante 
éste con el 6olar 671 de la aludida urbani
zación; por arriba, con los pisos áticos, y 
por debajo, con el piso primero. El piso 
descrito tiene como anejo una habitación 
en la planta semisótano, y la utilización, 
en cuanto a una mitad, el garaje exis
tente en la propia planta semisótano. Tie
ne asignado una participación del 42 por 
100 en la copropiedad de los elementos 
y servicios comunes del inmueble, repre
sentando dicho porcentaje el valor priva
tivo del piso en relación con el ' alor 
total de la finca. '

Inscrito al tomo 890, libro 261 de Horta, 
folio 127, finca 11.814, inscripción primeia.

La anterior finca fue valorada a ef ctos 
de subasta, en la suma de 5.500.000 pe
setas.

2. Urbana. Número 4. Piso ático, puer
ta segunda en la tercera planta a.ta de 
la casa situada en Barcelona, calle Cer- 
dedéu. número 23, se compone de aseo, 
una habitación y estudio de superficie 
38 metros 705 decímetros cuadrados, una 
terraza descubierta que ocupa la totali
dad de la cubierta del piso de 38,705 me
tros cuadrados y la terraza descubierta 
situada a continuación del piso por su 
parte posterior que tiene una superficie 
de 32,551 metros cuadrados, más la parte 
de voladizo de dicha terraza de 7,718 me
tros cuadrados. Linda, por c-1 frente (con
siderando como tal la fachada del inmue
ble) con la proyección que (ircunda la 
finca y en parte con el rellano de la 
escalera de acceso a los pisos ano; por 
la izquierda, entrando, con rl piso ético 
puerta primera; por la lera sha, con la 
proyección de la rampa de acceso al ga
raje de la planta semisótano; por el ícn- 
do, con la proyección del piso segundo; 
por arriba, con el tejado, y por debajo, 
con el piso segundo. Le -orresponde una 
participación del 12 por 100 en la co
propiedad de los elementos y servicios 
comunes del total inmueble, representan
do dicho porcentaje el valor privativo del 
piso, en relación con el valor total de 
la finca.

Inscrito al tomo 830, libro 281 de Horta, 
folio 129, finca 11.818, inscripción primera.

La anterior finca fue valorada a efectos 
de subasta, en la suma de 1.300.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 
1983.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—1.047-3.

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago' saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 353/1979, instedo por Caja 
de Ahorros y Mor.te de Piedad de Bar
celona, que litiga amparada del beneficio



de pobreza, contra «Balma, Sociedad Anó
nima» (3.a Sección), he acordado, por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de nueva tercera y pública subasta 
el día 16 de mayo próximo, a la^ once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciádnola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben acep
tar como, bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la repsonsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número" 6, de la calle Travesera 
de Dalt, piso l.°, de la localidad de Bar
celona, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de ésta, al tomo 1.290, 
folio 199, libro 812, finca número 31.584, 
inscripción 1.a; valorada en la cantidad 
de 1.202.000 pesetas. Cantidad en que fue 
valorada en la escritura de hipoteca. En 
la segunda subasta sirvió de tipo dicho 
precio, con la rebaja del 25 por 100; y 
en esta tercera subasta no hay sujeción 
a tipo.

1.a finca local comercial que sale a su
basta tiene su acceso a través de la caile 
Virgen de la Salud y Se halla sita en 
Travesera de Gracia, número, digo, de 
Dalt, número 77.

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 
1983 —El Tuez. José Alvarez Martínez — 
El Secretario, José M. Púgnaire.—1.825-A.

Don José Alvarez Martínez, cciden tal
mente Magistrado-Juez del Juzgado ae
Primera Instancia número T >le los de
Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1063-S de 
1981, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo '31 de ¡a 
Ley Hipotecaria, promovidos por Bafne) 
Luis Gómez Raya y Navarrete, represen
tado por el Procurador don Carlos Tortor 
Ibars, contra la finca especialmente hi
potecada por Gabriel. Plaza Triviño y do
ña Antonia Gómez Núñez, en reclam.-.ción 
de cantidad, en los cuales, medítente pro
videncia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta púb'ica por 
segunda vez, término de veinte días, y 
con rebaja de! 25 por 100 del precio de 
constitución de la hipoteca, el referido 
inmueble, cuya descripción «e especifica
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendré 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta ca
pital, se ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de mayo, a las doce, bajo las s9 
guientes condiciones:

Primera.—Que sale a subasta ron re 
baja del 25 por 100 del precio de consti
tución de la hipoteca que es de 3.000 000 
de pesetas.

Segunda.—Que el remate podré hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado a¡ efecto, 
el 10 por 100 del tipo que >irve pera 
la subasta sin cuyo requisito no re. ár. 
admitidos; consignaciones que te devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, i a cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte * del .precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación

a que se refiere la regla 4.* del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; oue 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que ¡as 
cargas o gravámenes anteriores y les pre
ferentes, si los hubiere; al rédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—La finca objeto de subasta es 
la siguiente:

«Pieza de tierra, solar, en término de 
Vidrieras, Urbanización «Mas Fassiá, So
ciedad Anónima», de superficie 827 me
tros 15 decímetros cuadrados. Linda: por 
el frente, haciendo chaflán en línea de 
12 metros 10 decímetros y en línea de 
19 metros 40 centímetros, con calle; por 
la derecha, entrando, en línea de 24 me
tros 45 centímetros, con resto de la finca, 
parcela 679; fondo, en línea de 30 metros 
con calle, y por la izquierda, en línea 
de 21 metros, con ca, digo, y 5 centíme
tros, con resto de finca, parcela núme
ro 8. Es la parcela número 080 del plano.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Coloma de Farnés, en el tomo 
1445, libro 82 de Vidreras, al folio 215, 
finca 1.936, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 16 de febrero de 
1983.—El Juez, José Alvarez Martínez.— 
El Secretario.—1.044-3.

Don José Alvarez Martínez, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 7 de Barcelona,

Hago saber-. Que en este Juzgado y bajo 
el número 447-S de 1981 se siguen autos 
de menor cuantía a instancia de «Sindi
cato de Banqueros de Barcelona, S. A.», 
representado por el Procurador señor An- 
zizu, contra Antonio Navarro Espín, en 
reclamación de cantidad, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en 'pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días y precio de su avalúo, los bienes 
embargados a, dicho demandado y que 
luego se especificarán:

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
número 1 y 3, planta 4.", de esta ciudad, 
se ha señalado el día 4 del próximo mes 
•de mayo, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de su avalúo.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad Igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los cienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Porción de tierra sita en término de 
Teyé, jíertida «Xemies» o la «Mina», de 
cabida 982,44 metros cuadrados. • inda: 
al Norte, en linea de 87 metros, con finca 
de Antonia Chiva; por el Sur, en linea 
de 60,50 metros, con finca de don Juan 
Galcerán-, al Este, en 20 metros, con un 
yial, y por el Oeste, con un camino de 
carro de 12 metros. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Mataró al tomo 1.149, libro 36 de Ta
yá, folio 181 vuelto y finca número 1.051.

Valorada ia mitad indivisa en 375.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 
1983.—£1 Juez, José Alvarez Martínez.— 
El Secretario.—2.106-C.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instanc¡a de es
ta ciudad número 10,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario de) artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 796/81-V, ira lado por Ca
ja de Ahorros de Cataluña, que litiga con 
el beneficio de pobreza, contra don Luis 
Roberto Martín Usieto y don Juan Ma- 
rimón Pastor, he acordadp, por providen
cia de fecha 17 de febrero de 1983, ia ce
lebración de la tercera y pública subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 22 de abril 
de 1983, a las onoe horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Lev Hipo
tecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaria, y que los licitado- 
res deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y ¡as pre
ferentes, si la6 hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es.
Finca número 184-188, de la calle Cons

titución, de Barcelona, escalera B, piso 
l.°, 3.a, de la localidad de Barcelona, ins
crita er. el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 3, al tomo 2 250, folio 
78, libro 566, finoa número 27.221, ins
cripción . 2.*, valorada en la cantidad de 
480 000 pesetas.

Tiene una superficie útil de 62,05 metros 
cuadrados.

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—1 633-A.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 10,
Hago saber: Que en el procedimientb 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria r.úmero 1.591/80-V, instado por la 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
con el beneficio de pobreza, contra doña 
María Dolores Colom Geli y don José 
Viñas Pallarés, he acordado por providen
cia de fecha 17 de febrero de 1983, la 
celebración de la tercera y pública su
basta, sin sujeción a tipo, el día 21 do 
abril de 1983, a las once horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, y 
bajo las condiciones fijadas ei?. la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que lae cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rá subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
eis la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rematte.

La finca objeto de subasta es;
Finca número 193 de la calle Montmay, 

almacén en planta baja, de la localidad 
de San Baudilio de Llobreggt, inscrita en 
el Registro de la. Propiedad de Hospitalet 
de Llobregat número 3. al tomo 510, folio 
3, libro 217, ftncw número 15.995, inscrip
ción segunda, valorada en la caar.tidd de 
4.000.000 de pesetas, de una superficie útil 
do 208 metros 07 decímetros cuadrados.

Dado en Barcleona a 17 de febrero de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—1.034-A.



Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Jaez de Pri®era Instancia de esta ciu
dad. numero 8,

•Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario uel artículo' 131 de la Ley Hipo 
tacaría, número 1222/81 C, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorres (que litiga como pobre), contra 
doi Luis Vila Reíais, he acordado por 
providencia de lecha de hoy, la celebra- 
cio’ d 1?. segunda pública subasta el día 
12 de mayo, a las doce horas, en la Sala 
Audieiic ia de'este Juzgado, anunciándola 
con viente días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca- 
ría, naciéndole constar que los autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y que los licitadores 
dsoen aceptar como bastante la situación,- 
que i-as cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e! rematante las . 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Vivienda unifamiliar, edificio -La Quin

tana», calle Juan XXIII y Casas y Amigo, 
de, la loca.idad de Cardedeu. Inscrita en 
el ’ Registro de la Propiedad de Grano- 
lie rs, al tomo 1008/ folio 101, finca nú
mero 3.501.

Valorada en la cantidad de 10.625.000 
pesetas. Sirve de tipo la cantidad de 
12.463 750 pesetas, correspondiente al 75 
por 100 de su tasación.

Barcelona a 19 de febrero de 1983.—El 
Magistrado-Juez, José Alvarez Martínez. 
El Secretario.—1.644-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 d«
Barcelona.

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 310 de 1982, por Caja 
de Pensiones para lá~Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza, contra 
«Valí d’Aran, S. A.», y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a públioa subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el día 11 del próximo 
mes de mayo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a d 1 articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del J uzgado; se entenderá que los licita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterió 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que salo la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor poslor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas, 
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y ¡o dispuesto en. 
la regla 11.a. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.025.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca que sé subasta es la siguiente:

«Sublocal número 4. Local designado 
con el número 3, situado en la planta 
baja del edificio sito en Betren, término 
de Viella Migarán, emplazado dentro dei 
solar situado en el kilómetro 187,300 de 
la carretera comarcal 142, de extensión 
superficial 245,16 metros cuadrados. Tiene 
asignada una cuota de participación de 
3,4728 por 100.»

Inscrita al tomo 289, libro 31, folio 70, 
finca número 2.014, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad de Viella.

Barcelona a 19 de febrero de 1983 —El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—Eli 
S ecretario.—1.640-A,

*

En virtud de lo dispuesto por ©1 ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2 de los de Barce
lona, en providencia de esta fecha, dicta
da en los autos número 838 de 1982-D, 
que se siguen en este Juzgado, sobre pro
cedimiento. judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga acogida al beneficio de pobreza le
gal, representada per el Procurador don 
Narciso Remera Cahís, contra don José. 
Lamarca Morell y doña María del Ro
sario Tío Lorenzo, vecinos de Canovelles 
(Barcelona), calle Riera, 45, por medio 
del presente se anuncia la venta eñ se
gunda pública subasta con una rebaja del 
25 por loo de su valor estipulado, término 
de veinte días, de la siguiente finca hipo
tecada por los deudores:

Departamento número 5.—Vivienda de
nominada segundo segunda, en la* segunda 
planta alta o alzada del edificio sito en 
Granollers, con frente a la calle Palau
darias, número 73, esquina a la calle Fo
mento. Tiene su acceso independiente des
de la citada calle Palaudarias, mediante 
puerta, vestíbulo, ascensor y escalera co
munes. Ocupa una superficie útil de 65 
metros cuadrados 25 decímetros también 
cuadrados, distribuidos en recibidor, paso, 
com9dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
lavadero, cuarto de baño y terraza. Linda: 
por su frente, rellano y hueco de escalera, 
patio de luces y vivienda puerta primera 
de esta misma planta; derecha, entrando, 
calle Palaudarias; izquierda, finca Pedro 
Salellas, y al fondo, con herederos de 
Mariano Relats. Lleva como anejo inse
parable el uso y disfrute exclusivo dei 
cuarto trastero, señalada con el núme
ro 4, situado en ia pianta sótano. Se le 
asignó un coeficiente de 7,05’ ent 'i n 
por 100.

Inscripción: Tomo 1020, foio 81. finca 
número 17.531.

Valorado en 1.750.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
de Juzgados, paseo Lluis Companys, 1, 
4.° piso, el día 5 de mayo próximo y 
hora de las once, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que pana, tomar parte en la 
subasta deberán los limitadores acreditar 
su personalidad, así como depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor dado a la finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a están de manifiesto en Secretaría

y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car- 
gae o gravámenes anteriores y ios prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora] continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, devolviéndose acto 
seguido de éste a los postores que no 
resulten rematantes, el depósito constitui
do, excepto el que corresponda al mejor 
postor, que continuará en depósito en ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta..

Tercera.—Que los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biese, ais cómo el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales, serán 
a cargo dei rematante.

Barcelona. 21 de febrero de 1983.—El 
Secretario, Juan Marinó (rubricado).— 
1.638-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra instancia numero 2 de ios de Barce
lona, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos 144/82 D, que se siguen 
en este Juzgado sobre procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, que litiga acogida 
al beneficio de pobreza legal, represen
tada por el Procurador don Narciso Ra- 
nera Cahís, contra doña Virginia Viñes 
Múnté, con domicilio en Faiset (Tarra
gona), calle Buenaventura Pasco, núme
ro 5, por medio del presente se anuncia 
la venta en segunda púbiiea subasta, con 
el 25 por 100 de rebaja en el precio de 
valoración, término de veinte días, de la 
siguiente finca hipotecada por la deudora:

Casa sita en el ámbito de la Villa de 
Faiset (Tarragona), calle Buenaventura 
Pasco, número 5, cuya medida superficial 
se ignora y que linda: a la derecha, casa 
de Bueanventura Pasco; a la izquierda, 
travesía que de dicha calle va a la S. 
Blas; por detrás, con corral del referido 
Buenaventura Pasco, y por delante, con 
la expresada calle de su situación.

Inscrita ai tomo 1‘89 del archivo, libro 
12 de Faiset, folio 153, finca número (97, 
inscripción 6." del Registro de la Propie
dad de Faiset.

Valorada en 4.725.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado en el edificio des
tinado a ios mismos, paseo Lluis Com
panys, número 1, 4 ° piso el día 9 de 
mayo próximo y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadoree acreditar 
su personalidad, asi como depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor dado a la finca, 
no admitiéndose posturas que r«o cubran 
dicho tipo.

Segunda.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o' gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, enterdi endose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de log mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, devolviéndose acto segui
do de é^te a los postores que no resulten 
rematantes, el depósito, constituido, ex
cepto el que corresponda al mejor postor,



que continuarán en depósito en garantía 
del cumplimiento de la obligación y, en 
6u caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Que los gastos de le subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, así como el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales, serán 
a cargo del rematante.

Barcelona, 21 de febrero de 1083.—El 
Secretario, Juan Mariné (rubricado).— 
1.639-A.

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 13
de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 093/81-M, instado por 
«Corporación Hipotecaria, S. A.», contra 
don José María Palanca Pastor y doña 
María Beltrán, he acordado, por providen
cia de fecha 21 de febrero, la celebración 
de primera y pública subasta para el día 
27 de abril, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaría, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 

- Secretaría, - y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca de la calle avenida Cataluña, 20, 
piso 8.°, 2,' de la localidad de Tarragona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, al tomo 720, folio 114, li
bro 252, finca número 12.771, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 1.200.QOO pe
setas.

Finca número 29, de la calle avenida 
de Cataluña, 27, piso 5 °, 1.*, escalera B, 
de la ciudad de Tarragona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, al tomo 1.054, libro 426, 
folio 61, finca 33 579, inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 2.800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 21 de febrero de 
1983.—El Juez, Manuel Quiroga Vázquez. 
El Secretario.—1.000-11.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo, número 737 de 1970-T, promo
vidos por Banoo ' de Londres y América 
del Sur limitado, representado por el Pro
curador don. Antonio María Anzizu, contra 
don Antonio’Rufías Alter, en reclamación 
de 7.503.000 pesetas; se anuncia la venta, 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de valora
ción, que se dirá, de las fincas que luego 
Se dirán, embargada al mencionado de
mandado, en tantos lotes , como fincas.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.“ 

del edificio Nuevo de los Juzgados (Sa
lón Víctor Pradera, 1-5), el díe 22 de 
abril próximo, a las once horas, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su 
basta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado

al efecto una cantidad er. metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos tercerae par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaria 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo lid
iador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del ac
tor. si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicata
rio los acepta y queda subrogadp a la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días, 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

Séptima.—Que los gastos de adjudica
ción y demás Inherentes irán acargo del 
rematante.
-Octava.—Que las cantidades consigna

das serán devueltas a los ^licitadores, ex
cepto la que corresponda'al mejor pos
tor que quedarán, en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio del remate, 
que si se solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Las fincan objeto de subasta son las 
siguieir.tes:

Primer lote:

Número 1.—«Local comercial, situado en 
la planta baja de la casa sita en esta 
ciudad, calle Niza, números 13 y 15; de 
superficie 331 metros con 42 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, cod fachada 
principal a la calle de su situación, ser
vicios de portería y vivienda puerta pri
mera de la planta baja, patio mancomu
nado y vestíbulo de entrada de vecinos, 
caja de la escalera, servicios de portero, 
cuarto de contadores y con la casa núme
ro 11, de la misma calle; derecha, con la 
casa número 17-19 de la calle Niza, y al 
fondo, con finca propiedad de «Sociedad 
de Casas Baratas».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo y libro 
9C3, folio 176, finca número 40.990.

Se valora la descrita finca en la canti
dad de ciño millones setecientas setenta 
mil (5.770.000) pesetas.

Segundo lote:

Número 1.—Almacén de la casa núme
ros 17 y 10 de la calle Niza de esta ciu
dad; de superficie 318.33 metros cuadrados. 
Urda: Al frente, con fachada principal 
a la calle de Niza, vestíbulo de entrada 
de vecinos, servicios de portería, vivien
da puerta primera de la planta baja y 
patio macomunado; a la izquierda, en
trando, con Inmuebles números 13 y 15 
de la calle Niza, servicios de portería, 
cuarto de contadores y caja de escale
ra; a la derecha., con vestíbulo de entra
da a vecinos, oaja de la escalera, cuarto 
de contadores, servicio de portería e in
muebles números 17 y 19 de la ml6ma 
calle, y al fondo, con fincas de «Sociedad 
de Casas Baratas».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo y libro 
838, folio 123, finca número 36.559.

Se valora dicha finca en la cantidad 
de cinco milloi es quinientas mil (5.500.000) 
pesetas.

Tercer lote:

Número 1.—Planta baja, almacén de la 
oasa número 21 y 23 de la calle Niza, 
de esta ciudad, de superficie 301,92 me
tros cuadrados. Linda: Al fronte, con fa
chada principal a la calle Niza, vestíbulo

de entrada, servicios de portería, vi
vienda puerta primera de la misma plar»- 
ta y pat;o mancomunado; a la izquierda, 
entrando, con vestíbulo de entrada, caja 
de escalera, servicio de portería, cuarto 
de contadores e inmuebles números 17 
y 19 de la calle Niza; a la derecha, con
finca número 25 de dicha calle, y al fon
do, con finca propiedad de don Durán 
Vallet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo y libro 
840, folio 132, finca número 36,714.

Se valora la descrita finca en la canti
dad de cinco millones doscientas veinte 
mil (5.220.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 21 de febrero de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.—2.109-C,

Don Ezequiel Miranda de Dios, Maglg- 
, trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
erumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 635 de 1982-C, instado por 
Caja de Pensiones pera la Vejez y de 
Ahorros, contra José Manuel Pérez Gra
nados y Encamación Rodríguez Pérez, he 
acordado por providencia do fecha de hoy 
la celebración de la primera y pública 
subasta él día 10 de mayo próximo a 
las doce horae en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciérdose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y lag preferentes, si las 
hubiere, continuarán, subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de Subasta

Vivienda letra A de la planta, de piso 
cuarto, edificio sito en Viiatenúv urbani
zación marca de L’Ham, bloque núme
ro 53, de la localidad de Vilatenim.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras al tomo 1,982, folio 223, li
bro 16 de Vilatenim, finca número 984, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 740.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 22 de febrero 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Ezequiel Mi
randa de Dios.—El Secretario.—1.635-A.

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primara Instancia de esta 
ciudad, número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 232/82-M, instado por Ca
ja de Ahoros y Monte de Piedad de Bar
celona, que litiga al amparo del beneficio 
legal de pobreza, contra dor, J06é Ares 
Prieto y doña Milagros Bachiller, he acor
dado por providencia de fecha 22 de fe
brero la celebración de segunda y pública 
subasta para el día 27 de abril, a las 
diez treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias do antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, aciéndosa 
con:lar que los autos y la certificación: 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadorop deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el íemat-ante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de
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la6 ¡rusmas. sir. destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finta número 16, de la talle Juan Ma- 
ragali 29, piso 4.°, 1,*, de la localidad 
de Rubí.

lnscr.i.a en el Registro de la Propiedad 
de Iarrasa al tomo 2,102, folio 73, libro 

325 de Rubí. finca número 20.219, inscrip
ción tercera

Va orada en la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas para la primra subasta, saliendo 
en esta segunda con la rebaja del 25 por 
100.

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 
1985.—£1 Juez, Manuel Quiroga Vázquez. 
El Secretario.—1.670-A.

Don José AJ'varez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1503/81-C, instado por Caja 
de Pens¡onefi para la Vejez y de Ahorros 
(que litiga como pobre), contra «Fomento 
Inmobiliario de España, S. A.», he acor
dado, por providencia de fecha de hoy, la 
celebración de la segunda pública subasta 
el día 17 de mayo, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral estén 
de manifiesto en Secretaría, y que los li- 
citadores deben aceptar como bastante la 
situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 5 de la calle Bernat Met- 
ge, piso planta baja 2.°, de la localidad 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10 de Barcelona, 
al tomo 1.769, folio 174, libro 80, sección 
4.a, finca número 5.080, inscripción se
gunda.

Valorada en la cantidad de 2.100.000 pe
setas. Sirve de tipo la. cantidad de 
1.575.000 pesetas, correspondiente al 75 
por 10Q de su tasación.

Finca numero 5 de la calle Bernat Met- 
ge, piso planta baja 3.a, de la locali
dad de Barcelona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad húmero 10 de Barcelona, 
al tomo 1.769, libro 60, sección 4.a, folio 
175, finca número 5.062, inscripción se
gunda.

Valorada en 2.100.000 pesetas, y sirve 
de tipo la cantidad de 1.575.000 peseta^, 
correspondiente al 75 por 100 de la ta
sación.

Finca número 5 de la calle Bernat Met- 
ge, piso entresuelo 2.*, de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10, al tomo 1.769, folio 182, libro 
00, sección 4.a, finca número 5.088, ins
cripción segunda.

Valorada en 2.100.000 pesetas, y sirve 
de tipo la cantidad de 1.575.000 pesetas, 
correspondiente al 75 por 100 de su tasa
ción.

Finca número 5 de la calle Bernat l let- 
ge, de Barcelona, piso entresuelo 3.a 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona, al tomo 1.769, 
libro 60, sección 4.a, folio 184, finca nú
mero 5,090, inscripción segunda.

Valorada en 2.100.000 pesetas, y sirve 
de tipo la cantidad de 1.575.000 pesetas, 
correspondiente al 75 por 100 de la tasa
ción.

Finca número 5 de la calle Bernat Met- 
ge, de Barcelona: entresuelo 4.a! Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número

10 de Barcelona, al tomo 1.769, libro 60, 
sección 4.a, folio 186, finca número 5.092, 
inscripción segunda.

VaLorada en 2.100.000 pesetas, y sirve 
de tipo la cantidad de 1.575.000 pesetas, 
correspondiente al 75 por 100 de su ta
sación.

Barcelona, 22 de febrero de 1683.—El Ma 
gistrado-Juez, José Alvarez Martínez.—El 
Secretario, J. M. Pugnaire.—1.643-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 dp esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario dei artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria r,u mero 838 1981-C, instado por 
Caja de Pensiones para la. Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga de pobre, contra doña Carmen Fer
nández Hernández, he acordado por pro 
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de la segunda y pública subasta con re
baja, del 25 por 100 de su tasación, el 
día 4 de mayo próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que lofi autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los Imitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de' las mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 25 de la calle Enrique 
Granados, número 32, y calle Manuel de 
Falla, pisó l.°-l.", de le localidad de San
ta María Bárbara. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, al tomo 1.757, 
folio 13, i:bro 104, finca número 5.037.

Valorada en la cantidad de 1.000 000 de 
pesetas.

‘ Dado en Barcelona a 22 de febrero de 
1983.—El Magistrado-Juez, Ezequiel Mi
randa de Dios.—El Secretario,—1.637-A.

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de es
ta ciudad,

Hago 6aber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.137/82-B, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga de pobre, contra don Eugenio Ramis 
Roselló y otra, he acordado, por providen
cia de fecha 22 de febrero de 1983, la 
celebración de segunda pública subasta 
el día 12 de mayo de 1983, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaría, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaría, y 
que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responasbilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, sirviendo de tipo para 
la subasta el 75 por 100 de su valoración.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 4.214, de la calle Arra
bal de las Monjas, número 2, de la locali
dad de Puigcerdá. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puigcerdá, al ' tomo 
53, folio 22, libro ee, finca número 4.214, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 5.250.000 pe
setas.

Barcelona, 22 de febrero de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario.—1.645-A.

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 648/81-2.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Grufin, Sociedad Anóni
ma Promotora Inmobiliaria», he acorda
do, por provindencia de fecha 22 del ac
tual, la celebración de segunda pública 
subasta el día 28 de abril próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los Imitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en ¡a response-bilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote:

Finca sin número, letra A, de la calle 
General Mola, local comercial, tienda 3.a, 
bajos, de la iocalidad de Mollet del Va- 
llés. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granollers, al tomo 1.048, folio 224, 
libro 123 de Moliet, finca número 13.403, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.540 000 pe
setas, con rebaja del 25 por 100, por Ser 
segunda subasta.

Segundo lote:

Finca sin número, letra A de la calle 
General Mola, local comercial, tienda 4.a, 
bajos, de ia localidad de Mollet del Va- 
l.és. Inscrita en el Registro de ia Propie
dad de Granollers. al tomo 1.048, folio 226, 
libro 123 de Moilet, finca número 13.404, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1 540.000 
pesetas, con rebaja del 25 por 100.

Tercer lote:

Finca sin número, letra A, de la calle 
General Mola, piso planta cuarta, puerta 
primera, de la localidad de Mollet del 
Vellés. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granollers, al tomo 1.056, folio 
3, libro 124 de Mollet, finca número 13.417, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de .1.750.000 pe
setas, con rebaja del 25 por 100, por ser 
segunda subasta.

Cuarto lote:

Finca sin número, letra A, de la calle 
General Mola, piso planta sexta, puerta 
primera, de la localidad de Mollet del 
Vallés. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granollers, al tomo 1.056, folio 
19, libro 124 de Mollet, finca número 
13.425, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe
setas, con rebaja del 25 por 100.

Quinto lote:

Finca sin número, letra A, de la calle 
General Mola, piso planta 6épüma, puer
ta primera, de la localidad de Mollet del 
Vallés. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granollers, al tomo 1.050, folio 
27, libro 124 de Mollet, finca número 
13.429, inscripción prime'a.
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Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe
setas, con rebaja del 25 por 100.

Sexto lotee

Finca sin número, letra A, de la calle 
General Mola, piso planta séptima, puer
ta segunda, de la localidad de Mollet del 
Vallés. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granollers, al tomo 1.056, folio 
29, libro 124 de Mollet, finca número 
13.430, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe
setas, con rebaja del 25 por 100.

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 
1983.—El Magistrado-Juez, Carlos Onecha 
Santamaría.—El Secretario.—1.647-A.

*-

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
*e expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autoe sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1000 de 1982-A (Sección A), 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba
leares, que litiga de pobre, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís contra la Entidad «Marcosta, So
ciedad Anónima», en reclamación de 
714.835,37 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finoa que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por di
cha demandada, bajo las siguientes con 
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menoS, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tsdor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito deJ 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Qué las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos 
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritu
ra de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia do este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
29 de abril próximo y hora de las once.

Finca objeto de subasta

La finca que forma parte del inmueble, 
sito en Bienes (Gerona), «La Plantera», 
Paseo de Cataluña, sin número, bloque 
G, que se describe como sigue:

Entidad número ocho.—Piso primero, 
puerta tercera do dicho bloque G, desti

nado a vivienda, con varias habitaciones, 
dependencias y servicios; ocupa una su
perficie de 42 metros 44 decímetros cua
drados, y linda: Por su frente, tomando 
como tal al de la total finca, con el pa
seo del Matadero, hoy, de Cataluña; de
recha, entrando, puerta cuarta, en igual 
planta del bloque contiguo H; izquierda, 
caja de escalera y puerta segunda de 
igual planta, y espalda, caja de escalera, 
patio de luces, y puerta primera de igual 
planta.

Tiene asingnada una cuota de cinco en
teros, cuarenta y cuatro centésimas por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnés, al tomo 
1.418, libro 201 de Blanes, folio 159, finca 
número 10.715, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.050.000 pe
setas.

Dado en Barcelona. a 22 de febrero de 
1983.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario, Antonio Ja- 
ramillo.—1.642-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 457 de 1B82-T, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
don Bienvenido Hernández García, en re
clamación de 54.043,82 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por el demandado bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no soiÁn admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Teroera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secreta fía del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citadcr acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción ©1 precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate en la cantidad que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
22 de abril, a las doce horas. -

Finca objeto de subasta

Tasada en la cantidad de 550.000 pese
tas.

Piso l.°, puerta 10, en la primera planta 
alta' de la casa sita en San Adrián da 
Besós, con frente a la calle de San Pedro, 
sin número. Se compone de recibidor, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, 
aseo, lavadero y terraza. Tiene una super
ficie construida de 76 metros 50 decíme
tros cuadrados. Linda: al frente', galería 
de acceso; izquierda, entrando, resto de 
finca matriz; derecha, piso l.°, puerta 8.a; 
fondo, vuelo de zona verde y de acceso; 
arriba, piso segundo puerta segunda, y 
debajo, local comercial segundo de la 
planta baja.

Inscripción: A nombre de «Construccio
nes Amau, S. A.», en el Registro núme
ro 2 de Barcelona, al tomo 1.415, libro 92 
de San Adrián, folio 56, finca núme
ro 8.371, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 23 de febrero 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Jo6é Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario ju
dicial.—1.640-A.

•

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 119 de 1982-T, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga acogida al bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra «Protec 64, S. L.», en reclamación 
de 2.960,855,84 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes 
condiciones y en dos lotes separados:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado ai efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, del lote en que tomen parte.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regia 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que ias cargas o . gravámenes anteriores 
y los preferentes, si 'los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el setenta y cinco por ciento de 
la cantidad que ha sido tasada dicha fin
ca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del Edificio Nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el día 29 de abril próximo, a las diez 
treinta horas.



Finca objeto de Subasta

Primer lote:

Once.—Vivienda, puerta segunda. De su» 
perfine 81 metros 00 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, rellano de la irvienda, 
puerta tercera y patio de luz; derecha, en
trando, la vivienda puerta primera y re
llano; izquierda, finca de parcela, digo, 
procedencia, y espalda, patio de manzana. 
Coeficiente, 3 poy 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido en el tomo 2027, libro 
641 de Sabadell 2.a folio 06, "finca nú 
mero 28.597, inscripción primera.

Tasada dicha finca en la suma de dos 
millones doce mil quinientas (2.012.500) 
pesetas.

Segundo ote:

Veintitrés.—Vivienda, puerta Segunda, 
de superficie 102 metros 77 decímetros 
cuadrados. Y linda: Frente, escalera, la 
vivienda puerta primera y patio de lu 
ces; derecha, entrando, la vivienda puer
ta primera, patio de luces, rellano y patio 
de manzana, y espalada, digo, espalda, 
las viviendas puertas primera y cuarta 
de la misma planta, de la escalera iz- 
quiera y patio de luz de la misma. Coe
ficiente, 3,00 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido en el tomo 2022, libro 
541 de Sabadell 2.*, folio 144, finca nú
mero 28.610, inscripción primera.

Tasada dicha finca en la suma de dos 
millones quinientas setenta y dos mil qui
nientas (2.572.500) pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de febrero de 
1983 —El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—Ei Secretario judi
cial.— 1.641-A.

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9 de 
esta ciudad,

Hago saber: Que por auto de fecha 3 de 
marzo actual, dictado en el expediente 
de suspensión efe pagos de «Vinícolas Aso
ciadas, S. A.», Be acordado declararle en 
estado legal de suspensión de pagas y en 
el de insolvencia provisional, y asimismo 
convocar a sus acreedores a Junta gene
ral, que tendrá lugar el día 14 de abril 
próximo, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, estando en Secretaria los an
tecedentes a disposición de los acreedores.

Barcelona, 3 de marzo de 1083.—El Ma
gistrado-Juez. Enrique Anglada Fors.—El 
Secretario judicial.—1.244-16.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-juez de Primera Instancia nú
mero 3 esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
"sumario fiel artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, numero 934/1981-D, instado poi 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros Ique litiga de pobre), contra don Je
sús Medina Martínez, he acordado por 
providencia de fecha de‘hoy la celebra
ción de segunda pública subasta el día 22 
de abril próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, y 
bajo jas condiciones fijadas en la Ley Hi
potecaria haciéndose constar que los au
tos y la certificación registra! estén de 
manifiesto en Secretaría, y que los imi
tadores deben aceptar como bastante la 
situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 34 de la ¿calle Montornés, 
de la localidad de Barcelona, inscrita en 
ei Registro de la Propiedad número 4 de 
Barcelona al tomo 786 del archivo, fo
lio 181, libro 222 de Horta, finca número 
8.995, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas.

Barcelona, 3 de marzo de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—1.961-A.

BILBAO

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 2.a, se siguen autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
049/82, a instancia de la Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, y que litiga en con
cepto de pobre, contra don José Daniel 
Rodríguez Ruiz y doña Teresa Escudero 
San José en los que, por - providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la mioma las once horas del 
día 19 de abril en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de va i oración fijado en la 
hipoteca.

Los Imitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de .ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licltador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si le« hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes por no des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Elemento número 14.—Local de planta 
primera del edificio «Iturri-Galdu*. de 074 
metros 43 decímetros cuadrados, sito en 
la carretera Bolueta a Galdácano, de esta 
villa; 12.700.000 pesetas.

Los presentes bienes salen a pública 
subasta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Bilbao a 28 de enero de 1983 
El Juez.—El Secretario.—1.631-A.

•

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera instancia
número 1 de Bilbao, Sección 2.a,

Hago asber: Que or. e®te Juzgado de 
mi cargo y al número 1.360/82, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
que goza del beneficio legal de pobreza, 
contra Dionisio Marañón López y esposa, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma el día 
18 de abril, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Me6a 
dei Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
dei tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Lo6 autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regia 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; qua se enten- 
dorá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las carga» o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. s

Descripción de la vivienda que se saca 
a subasta:

Vivienda centro, subiendo, del piso ter
cero, de la casa número 3 de la calle 
León, de Baracaldo. Tiene una superficie 
útil aproximada de cincuenta y cuatro 
metros sesenta decímetros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Baracaldo, al tomo 1.488, libro 290 de 
Baracaldo, folio 121, finca 19.349, inscrip
ción primera.

Tipo de subasta: 700.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 18 de febrero de 1983. 
El Juez.—El Secretario—1.630-A.

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número l de los de Bilbao, Sección Pri
mera,

Hago saber: Que én este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 972 de 1982, a irstancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, contra Elisa 
Bilbao López, en reclamación de crédito 
hipotecario, en que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días,- los bienes- que más abajo 
se - r-reña-rán, señalándose para la cele
bración de la misma las diez treinta ho
ras, del día 26 de abril próximo en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la6 prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, o sea, la cantidad de 
ÍO.COO.OOO de pesetas, sin que se admita 
postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar pac
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecumiento al 
efecto una cantidad Igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
r-o serán admitidos en ella.

d) Que los autos y certificación regis
te calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude 1a regla 4 a quedan de 
manifiesto en 1a Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación, existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas anterio
res o preferentes que existieran continua
rán subsistentes, entendiéndose que ei re
mátente las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismasi al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que 6e sacan a subasta

Casa chalé sita en el barrio de Zubiete 
del Valle de Gordejuela, que consta de 
sótano y tres pisos. Está rodeada de jar
dín con cierre de verja de todo su frente 
a 1a carretera que conduce de Sodupe



a Arceniega. Dentro de esta heredad está 
enclavado el garaje compuesto- de planta 
baja, piso principal y desván. Su exten
sión es de 7.203 metros cuadrados, según 
título, reducida hoy a 5.803 metros cua
drados y 9 decímetros.

Inscrita al tomo 718, libro 36 de Gor- 
dejuela, folio 258 V, finca número 1.270, 
inscripción octava.

Dado en Bilbao a 21 de .febrero de 1983. 
El Juez, José Ramón Sah Román More
no.—El Secretario.—1.628-A.

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 869 de 1982, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, litiga de 
pobre, contra «Inversora Mazarredo, So
ciedad Anónima», en reclamación de cré
dito hipotecario’, en que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, tos bienes que más abajo 
fie reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma, las diez treinta ho
ras del día 28 de abril próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas 
ta el pactado era la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, la cantidad de 
61.500.000 pesetas, sin que se admita pos
tura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a quedar* de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas anterio
res o preferentes que existieran conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mi6mas, al 
no destinarse a su extinción, el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Edificio industrial en esta villa de Bil
bao, señalado con el número 31, de la 
Alameda de Mazarredo, manzana número 
26, del Ensanche. Ocupa un solar propio 
de 385 metros cuadrados y 94 decímetros, 
equivalentes a 4.970 pies cuadrados y 90 
centésimas. Constá de planta baja y ocho 
altas. En la planta baja existe el portal 
de entrada, caja de escalera, así como 
ascensor y montacargas y una tienda o 
lonja sin división.

Cada una de las planta* altas 1.a a 
7.a tiene un departamento sin división 
actualmente, pero que es perfectamente 
susceptible a ello.

Y en la planta alta 8.* está la maquina
ria de los ascensores y una vivienda des
tinada al portero o guarda de la finca.

La superficie edificada en cada una de 
las plantas es como sigue:

Planta baja, 385 metros cuadrados y 
94 decímetros.

Cada una de la* plantas altas 1.a, 2.a 
y 3.a, 380 metrog cuadrados y 1# decí
metros.

Cada una de las plantas altas 4.a y 
5.a, 367 metros cuadrados y 14 decíme
tros.

La planta alta 6.a, 357 meteos cuadra
dos y 98 decímetros.

La planta alta 7.a, 313 metros cuadra
dos y 57 decímetros.

La planta alta 8.a, 92 -metros cuadrados 
y 40 decímetros.

Referencia registral, tomo 382, libro 287 
de Bilbao, folio 76, finca raúmero 8.553, 
inscripción sexta.

Dado en Bilbao a 22 de febrero de 1983. 
El Juez, José Ramón San Román Moreno. 
El Secretario.—1.629-A.

• FERROL 

Edicto

El ilustrísimo señor don José Antonio
Vesteiro Pérez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Ferrol (La
Coruña),

Hace saber: Que en el Juzgado de mi 
cargo se tramitan aytos de juicio ejecuti- - 
vo especial hipotecario número 533/81, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Ga
licia representada por el Procurador don 
José María Ontalón Castro contra Cefe- 
rino Mateo Crespo y su esposa doña Ma
ría Luz Martínez Bartolomé Alvarez, y 
en el mismo y por resolución firme en 
derecho, he acordado sacar a pública su
basta por tercera vez y término de vein
te días, los bienes hipotecados que son 
los siguientes:

Situadas en la parroquia de Santa Cruz 
de Moeche, Ayuntamiento de Moeche.

Finca a monte llamada «Pedrous do Ba
tan Bello», tiene una cabida de 13 áreas 
y 23 centiáreas, igual a dos ferrados y 
80 centímetros, y linda: Norte, Sur y Oes
te, con ríos de Ferreira y afluentes, y por 
el Este, terrenos de la propiedad de don 
Francisco Marfany. Es parte de la es
combrera de estériles.

Tasada en 1.072.500 pesetas.
Monte denominado «Custeira do Medio», 

de una superficie de 20 áreas y 28 cen
tiáreas, igual a tres ferrados y 97 centí
metros, linda: Norte, con monte de Vi
cente Rañal (y también con terrenos de 
don Ramón Parada Martínez); Sur o ca
si Oeste,, con camino vecinal de Somozas 
a Moeche; al Este, con terreno de Fran
cisco Marfany y Vilarasau adquiridos a 
don Ramón Parada, y Oeste, con terrenos 
de Vicente Rañal. En esta parcela se ha
lla construido el lavadero, la caseta de 
transformación de energía eléctrica y el 
depósito de agua.

En esta finca se encuentra instalada la 
maquinaria del lavadero de flotación y 
la sección de trituración, que se detalla: 
Un alimentador de gruesos, tipo Apron, 
con reductor de velocidades y motor mar
ca «Siemens», número 289431, de 2,3 HP; 
una machacadora marca «Cime», tipo cua
tro serie uno, número 1248, con motor 
Cinemsa número 92228 y arrancador; una 
cinta transportadora de 5 por 0,5 metros, 
con motor «Siemens» de 2,3 FIP número 
307817; un electroimán tipo tonel T-2 nú
mero 11995 con rectificador; un vidrota- 
miz marca «Gasset»; cinta transportadora 
de 5,2 por 0,2. con motor «Siemens» de 
1,7 IIP número 921544; una cinta trans
portadora de 10 por 0,4 metros con mo
tor Ceibavitlles, tipo BS-503, con motor 
«Siemens» de 2,5 HP, número 298215, y 
una bomba de engrase continua de tipo 
«Roscof».

Tasada en 1.301.250 pesetas.
Terreno situado en el Puente de Batán, 

en el lugar de Custeira Medio. Tiene una 
superficie aproximada de unas 60 áreas, ■ 
o sea, unos 12 ferrados aproximadamente, 
linda: Norte, Ramón Prada Martínez; al 
Este, Vicente Rañal y Teresa López Cam
pos; al Sureste, con arroyo afluente del 
rio de las Ferrerias y con camino vecinal 
de Somozas a Moeche, y al Oeste, con 
finca d© don Francisco Marfany.

En esta parcela está construido el edi
ficio correspondiente a oficinas y labora
torio, y el edificio taller del almacén y 
en el que también están Instalados: Tres 
cortadoras de plaqueta con disco diaman
tado con motor, equipo hidráulico y disco;

un vibromotriz marca «Grasset >, tipo 
CV-75 con motor de anclaje, una cinta 
transportadora de 25 por 0,4 metros con 
motor; un telar siera tipo B completo, 
marca «Olaizola», con aserradero de blo
ques de mármol.

Tasada en 1.453.750 pesetas.
Terreno a monte en Batán, de una su

perficie de 8 áreas y 20 centiáreas, igual 
a un ferrando y 70 centímetros, que lin
da: Norte, con terreno «fúe se reserva el 
vendedor- Sur, monte y naves construidas 
por «Minas. Metálicas, S. A.»; Este. El
vira Lamas, y Oeste, Vicente Rañal. En 
esta finca se halla construida una nave 
industrial.

Tasada en 233.750 pesetas.
Una finca rústica denominada Costei- 

ra, de 4 971 metros cuadrados de superfi
cie, destinada a monte y situada en el 
lugar de Batán, qu©. linda: al Norte, con 
camino y «Minas Metálicas, S. A », y al 
Sur, con arroyo dé Batán;, al Este, con 
Ramón Parada Martínez y «Minas Metá
licas, S. A.», y al Oeste, con herederos de 
Francisco Castro Suerias y «Minas Metá
licas, S. A.»

El llamado derecho de cubrición, en 
170 metros lineales, contados a partir de 
la toma de aguas en el río de Ferrerias, 
del canal de derivación de aguas de un 
molino harinero de maquila, sito en el 
lugar de Ferrerias de Abajo, en la mis
ma parroquia y término municipal. En 
la finca anterior hay construido un muro 
de contención, al cual van adosados nueve 
silos de almacenamiento con capacidad 
para 000 toneladas, en la parte superior 
del muro está montado un vibromotriz 
marca «Grasset» CV-75, por 0,75. me
tros, equipado con motor de 4 HP y una 
cinta transportadora de 25 metros de lar
go por 0,4 metros, que transportaba el 
producto triturado desde la planta ma
chaqueo.

Tasada en 538.750 pesetas.

Para tomar parte en la subasta que 
tendrá lugar el 15 de abril, a las doce ho
ras, en este Juzgado número 2, segunda 
planta -del Palacio de Justicia, que será 
sin sujeción a tipo, previniendo a los po
sibles licitadores que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado un im
porte equivalente al 10 por 100 del tipo 
señalado para la segunda subasta, y que 
figura en este edicto; que el remate po
drá serlo con la cualidad de ceder a un 
tercero el remate; que los autos y certi
ficaciones regístrales se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los posibles licita
dores hasta el mismo dia de la subasta, 
entendiéndose que el lidiador los acep
ta como bastantes. No destinándose el 
precio del remate a la cancelación de 
las posibles cargas anteriores, subrogán
dose el rematante en ellas.

Dado en Ferrol a 18 de febrero de 1983. 
El Magistrado-Juez, José Antonio Vesteiro 
Pérez.—El Secretario.—1.876-A.

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edictos

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo ordenado por el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de esta ciudad, en autos 
número 42 de 1982, de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Comercial Espa
ñol, S. A.», representado por el Procu
rador don Justo Luis Martín Aguilar, 
contra «Frasquerías Españolas, S- A.», se 
hace saber que por proveído de esta fe
cha, se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, los bienes em
bargados a la parte demandada que luego 
se relacionarán, formando un solo lote, 
cuya valoración y tipo para la subasta 
se expresarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la misma, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Tecla Sala, número 11, planta ter-



cera, de esta ciudad, el dia 15 de abril 
próximo y hora de lag once treinta, pre
viniéndose a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la suma que sirve de tipo para la subasta 
y podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero,

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán ^consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable

cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de la suma que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.
. Tercero.—Que los títulos de propiedad 
de dichos bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
pueden examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 

además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. -

Los bienes objeto de la subasta son los 
siguientes: Finca valorada en 14.776.340 pe
setas.

«Porción dQ terreno en Collblanch, 
término municipal de Hospitalet, con una 
superficie de 3.722 metros cuadrados, den
tro del cual existen cinco almacenes con 
fachada a la calle Famés y dos abiertas 
interiores, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Feliú, hoy Hospitalet, al 
tomo 1.417. libro 202, folio 36, finca 
10.498 »

HospitaJet de Llobregat, 2 de marzo de 
1903,—El Secretario judicial, José L. Rei
na Fernández.—1.359-16.

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo ordenado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de esta ciudad, en autos núme
ro 239 de 1982. de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros del 
Penedés, que litiga amparada en ej bene
ficio de pobreza, representada por el Pro
curador don Carlos López Jurado, contra 
don Antonio Castillo Fuentes y doña Pi
lar González Macipe, se hace 9aber que, 
por proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez. formando un solo lote, la 
finca especialmente hipotecada que des
pués se describirá, cuyo tipo para la su
basta, pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, se expresaré, habién
dose señalado para su celebración, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Tecla Sala, número 11, planta terce
ra, de esta ciudad de Hospitalet, el día 
19 de abril próximo y hora de las once. ’ 
previniéndose a los licitadores:

Primero—Que servirá de tipo para esta 
segunda subasta la suma de 1.100.812,50 
pesetas, que corresponde al 75 por 100 del 
tipo pactado para la subasta en la escritu
ra de constitución de hipoteca y no se 
admitirá ninguna postura que sea inferior 
a dicho tino.

Segundo.—Que los que deseen tomar 
parte en a subasta deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo de la 
subasta.

Terrero—Que la certificación del Regis
tro de 'o Propiedad, en cuanto a cargas, 
así como ios demás documentos y antece
dentes de autos, están de manifiesto en 
Secretario a disposición de los que deseen 
tomar parte en la subasta.

Cuar'o.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preció del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Número veintiuno.—Vivienda puerta 
tercera del piso quinto de la casa núme
ro 80 de la callé Industria de esta, villa de 
San Baudilio de Llobregat, de superficie 
útil 60,50 metros cuadrados, y se compone 
de recibidor, cocina, comedor-estar, tres 
habitaciones, baño, galería con lavadero 
y pequeña terraza; lindante: por el frente, 
con el rellano de la escalera, patio de lu
ces y la vivienda puerta segunda de la 
misma planta; por la derecha, entrando, 
proyección vertical a la planta baja; por 
la izquierda, con la vivienda puerta cuar
ta de la misma planta,’y por el fondo, con 
la finca «Empresa Constructora Vica, So
ciedad Anónima». Coeficiente del 3,35 por 
ciento.»

Hospitalet de Llobregat, 3 de marzo de 
1983.—El Secretario judicial, José L. Rei
na Fernández.—1.971-A.

LORCA

Edicto

Don Abdón Díaz Suárez, Juez de Primera
Instancia de Lorca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia del Pro
curador señor Mazzuchelli Sala en nom
bre del «Banco de Bilbao, S. A.», contra 
don Diego Miñarro Segura y otros, en 
redamación de la suma total de 
17.870.946,38 pesetas y en los mismos se 
lia acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados:

Fincas en Mazarrón, Murcia y su tér
mino, diputación de Las Moreras y Puer
to de Mar, paraje Los Saladares, cabezo 
de la Mota:

l.° Parcela de terreno señalada con la 
letra B, a propósito para edificar de 
acuerdo con las ordenanzas de la zona 
aprobadas por la autoridad municipal, 
que mide una extensión superficial de 
8.700 metros cuadrados y linda: Norte, 
calle en proyecto; Suj\ calle en proyecto; 
Este, via axial, y Oeste, calle en proyec
to, cuyas calles y vía axial están en resto 
de finca matriz y parcelas agregadas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Totana en el tomo 1.057, libro 227 de 
Mazarrón, folio 200 finca número 15.890, 
inscripción primera. Sobre la descrita par
cela los propietarios han construido lo si
guiente:

a) Chalé construido sobre la parcela 
P-33, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 74 metros 
cuadrados.

b) Chalé construido sobre la parcela 
P-32, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 80 metros 
cuadrados.

c) Chalé construido sobre la parcela 
P-31, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 53 metros 
cuadrados.

d) Chalé construido sobre la parcela 
P-29, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 74 metros 
cuadrados.

e) Chalé construido sobre la parcela 
P-27, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 53 metros 
cuadrados.

f) Chalé construido sobre la parcela 
P-26, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 74 metros 
cuadrados.

g) Chaló construido sobre la parcela 
P-24, de una superficie de 400 metros cua

drados, de los que se edifican 74 metros 
cuadrados.

La anterior finca se tasa, a efectos de 
subasta, en la suma de 7.000.000 de pe
setas.

2. “ Parcela de terreno señalada con la 
letra C, a propósito para edificar de acuer
do con las ordenenzas de la zona apro
badas por la autoridad municipal, que 
mide un extensión superficial de 8.795 me
tros y 27 decímetros cuadrados, y lin
da: Norte, calle en proyecto; Sur, carrete
ra del puerto de Mazarrón a Bolnuevo; Es
te, via axial, y Oeste, calle en proyecto, 
cuyas calles y vía axial están en resto 
de finca matriz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Totana, tomo 1.057, 
libro 227, número 15.891, inscripción pri
mera.

La anterior finca se valora a efectos 
de subasta en la suma de .5.000.000 de 
pesetas.

3. ” Parcelé de terreno señalada con la 
letra D, a propósito para edificar de 
acuerdo con las* ordenanzas de la zona, 
aprobadas por la autoridad municipal, 
que mide una extensión de 1.539 metros 
cuadrados, y linda; Norte, resto de finca 
matriz; Surr calle en proyecto, en terreno 
de finca matriz; Este, calle en proyecto, 
en terreno de finca matriz, y Oeste, calle 
en proyecto, en terreno de la finca ma
triz. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Totana al tomo 1.057, libro 227 
de Mazarrón, folio 204, finca número 
15.892, inscripción primera.

Esta finca ha sido tasada, a efectos 
de subasta, en la suma de 700.000 pese
tas.

4. ° Parcela de terreno señalada con la 
letra E, a propósito para edificar de 
acuerdo con las ordenanzas de la zona 
aprobadas por la autoridad municipal, 
que mide una extensión superficial de 
1 669 metros 75 decímetros cuadrados y lin
da: Norte, resto de finca matriz; Sur, 
calle en proyecto en resto de finca ma
triz; Este, vía axial en resto de finca 
matriz, y Oeste, calle en proyecto en te
rreno de finca matriz. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Totana, tomo 
1.057, libro 227 de Mazarrón, folio 206, 
finca número 15.893, inscripción primera.

La anterior finca ha sido tasada, a efec
to de subasta, en la suma de 600.000 pe
setas.

5. ” Parcela de terreno señalada con la 
tra S, a propósito para edificar de acuer
do con las ordenanzas de la zona aproba
das por la autoridad municipal, que mide 
una extensión superficial de 9.200 metros 
cuadrados y linda:. Norte, calle en pro
yecto; Sur, calle en proyecto; Este, fin
cas segregadas de ésta y calle en proyec
to, y Oeste, calle en proyecto. Todas las 
calles en resto de la finca matriz. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Tota
na en el tomo 1.057, libro 227 de Maza
rrón, folio 198, finca número 15.889, ins
cripción primera.

Sobre dicha parcela sus dueños han 
construido los chalés siguientes:

a) Chalé construido sobre la parcela 
P-35, de una superficie de 500 metros cua
drados, de los que se edifican 104 metros 
cuadrados.

b) Chalé construido sobre la parcela 
P-37, de una superficie de 400 metros cua
drados, de loa que se edifican 74 metros 
cuadrados.

c) Chalé construido sobre la parcela 
P-40, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 74 metros 
cuadrados.

d) Chalé construido sobre la parcela 
P-42, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 53 metros 
cuadrados.

e) Chalé construido sobre la ’ parcela 
P-43, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 53 metros 
cuadrados.

f) Chalé, construido sobre la parcela 
P-45, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 60 metros 
cuadrados.



g) Chalé construido sobre la parcela 
P-40, de una superficie de 500 metros cua
drados, de los que se edifican 105 metros 
cuadrados.

h) Chalé construido sobre la parcela 
P-54, de una superficie de 500 metros cua
drados, de los que se edifican 105 metros 
cuadrados.

i) Chalé construido sobre la parcela 
P-55, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 64 metros 
.cuadrados.

j) Chalé construido sobre la parcela 
P-56, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 80 metros 
cuadrados.

k) Chalé construido sobre la parcela- 
P-57, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 74 metros 
cuadrados.

l) Chalé construido sobre la parcela 
P-59, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 53 metros 
cuadrados,

m) Chalé construido sobre la parcela 
P-60, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 53 metros 
cuadrados.

n) Chalé construido sobre la parcela 
P-61, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 74 metros 
cuadrados.

ft) Chalé construido sobre la parcela 
P-62, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 74 metros 
cuadrados.

c) Chalé construido sobre la parcela 
P-03, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 53 metros 
cuadrados.

p) Chalé construido sobre la parcela 
P-84, de una superficie de 400 metros cua
drados, de los que se edifican 53 metros 
cuadrados.

q) Chalé construido sobre la parcela 
P-85, de una superficie de 500 metros cua
drados. de los que se edifican 80 metros 
cuadrados.

La anterior parcela ha sido tasada, a 
efectos de subasta, en la suma de 7.000.000 
de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
10 de mayo del año en curso y hora 
de las once de la mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura que 
sea inferior al tipo de tasación indicado 
para cada uno de los lotes reseñados.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.* del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría a 
los posibles licitadores.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Lorca a 12 de enero de 1983. 
El Juez de Primera Instancia, Abdón 
Díaz.—El Secretario, José Luis Escudero. 
494-D.

MADRID

Edictos

El llustrisimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11 de los de Ma
drid.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.435 de 1978, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don

Daniel Penit Triguez, contra don Julián 
Tejada Moreno, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, ¡os bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 20 de abril pró
ximo, a las once de su mañana, en 1a 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de Madrid, plaza 
de Castilla, número 1, planta 3.‘, ala iz
quierda, bajo las siguientes condiciones:

Primera: Servirá de tipo de tasación 
la suma de 1.080.000 pesetas, la 'primera 
finca, y 1.029.000 pesetas, la segunda 
finca.

Segunda: Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de tasa- 
ció, n sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera: El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta: No sá admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes.

Quinta.- Se hace constar que los títulos 
de propiedad de las fincas objeto de su
basta han sido suplidos con certificación 
del registro que se encuentra unida a 
los autos donde podrá ser examinada er. 
la Secretaría de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse 
con dicha titulación, no teniendo derechp 
a exigir ninguna otra, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación 
por ireuficiencia o defecto de .títulos.

Sexta.—Las cargas anterioes o prefe
rentes, al crédito del actor, quedaran sub
sistentes y sin cancelar, sin que se des
tine a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos.

Fincas. objeto de subasta
1. ° Los derechos de propiedad que el 

demandado tiene sobre la parcela de te
rreno número 38, al sitio Castillejos, de 
la urbanización «Alameda de Mentrida», 
con una superficie de 1.030 metros cua
drados. Linda: Al Norte, en línea de 24,00 
metros, con calle sin nombre; Sur. en 
línea de 24,00 metros, con la parcela nú
mero 37; Este, en línea de 41,30 metros, 
con la parcela número 39, y al Oeste, 
en línea de 41,60 metros, con la parcela 
número 35,

Inscrita en el tomo 596, libro 89 de 
Méntrida, folio 89, finca 8.124, del Re
gistro de la Propiedad de Escalona.

2. ° Los derechos de propiedad que el 
demandado tiene, sobre la parcela de te
rreno número 30, al sitio Castillejos de 
la misma urbanización, con una superfi
cie de 1.020 metros cuadrados. Linda: Al 
Norte, en linea de 24,30 metros, con calle 
sin nombre; al Sur, er. línea de 24,40 
metros, con la parcela número 38; al Este, 
en línea de 41,40 metros, con la parcela 
número 40, y al Oeste, en línea de 41,30 
metros, con la parcela número 30.

Inosrita al mismo libro que la anterior, 
folio 72, finca número 8.127, del mismo 
Registro de la Propiedad.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado., «Boletín Oficial* de 
esta provincia y sitio de costumbre de 
este Juzgado, se expide el presente en Ma
drid a 13 do enero de 1933, para su in
serción en el «Boletín Oficial del Es
tado*.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio—1.030-3.

Don Antonio Carretero Pérez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 735 de 1932, que se sigue en este

Juzgado a instancia de «Autofinanzas, So
ciedad Anónima», contra don Arturo Me- 
del Andrés, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes embargados 
como de la propiedad dei demandado, que 
a continuación 6e expresarán.

Se ha señalado para el remate el día 
20 de abril próximo, a las once horas, 
en la Saia Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
de Madrid.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 4.500.000 pesetas, y no se admi
tirán. posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero.

Para tomar parte en la subasta log li
citad ores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Por último los autos y la - documenta
ción de la compraventa privada realiza
da por el demandado sobre la finca em
bargada y sacada a subasta, estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los interesados en 
la subasta, siendo los bienes a subastar 
los siguientes:

Finca 1. H.0 B, situada en la planta 8.* 
sin contar las de sótano y baja del cuerpo 
de edificio de Raimundo Fernández Vi- 
Ilaverde, 5 y 7, que tiene ur«a superficie 
de 93 metros cuadrados, y Je correspon
de el número 80 en la división horizontal 
de la finca.

Plaza de aparcamiento número 15, si
tuada en la planta de segundo sótano, 
que tiene una superficie de 11 metros 
cuadrados.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 15 
de enero de 1983.—El Juez, Antonio Ca
rretero Pérez.—El Secretario.—1.022-3,

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en autos 788/81, de se
cuestro de la finca que se dirá, a instan
cia de «Banco Hipotecario de España», 
contra «Urbanizadora Móstoles Residen
cial, S. A.», ha acordado sacar a tercera 
pública subasta dicha finca, sita en Fuen- 
labrada (Madrid), urbanización «Family 
Club», casa número 209, grupo B, fase pri
mera, cuyas viviendas son todas exterio
res, sin patios de luces, cuatro por cada 
planta.

El inmueble descrito ha sido registral- 
mente dividido en los siguientes departa
mentos:

1. Sótano diáfano que ocupa una super
ficie de 1.000 metros cuadrados, y lindan
te, por todos sus aires, igual que la par
cela bajo la que está construido. Se le 
asigna un coeficiente de participación en 
Jos elementos comunes del 4,80 por 100.

Planta primera:

2. Piso letra A. que ocupa una superfi
cie de 100 metros cuadrados 97 decímetros 
también cuadrados, distribuidos en diver
sos compartimentos y servicios, Linda: 
Norte, vuelo sobre resto de finca matriz; 
Este, descansillo y piso B; Sur, descansi
llo y piso D, y Oeste, vuelo sobre finca 
matriz. Se le asigna un coeficiente de par
ticipación en los elementos comunes del 
2,40 por 100.

3. Piso letra B, que ocupa una superfi
cie de 100 metros cuadrados 97 decimetros 
cuadrados, distribuidos en diversos com
partimentos y servicios. Linda: Norte, vue
lo sobre resto de finca matriz; Este, vue
lo sobre resto de finca matriz; Sur, des-



cansillo y piso C, y Oeste, descansillo y 
piso A. Se le asigna un creflcrinte de par
ticipación en los elementos comunes del 
2,40 por 100.

4. Piso letra C. que ocupa una superfi
cie de 100 metros 97 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda; Norte, descansillo y 
piso B; Este, vuelo sobre resto de finca 
matriz; Sur, vuelo sobre resto matriz, y 
Oeste, descansillo y piso D. 3e le asigna 
un coeficiente de participación en los ele
mentos comunes del 2,40 por 100.

5. Piso letra D, que ocupa una superfi
cie de 10O metros 97 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos y 
servicios. Linda: Norte, descansillo y pi
so A; Este, descansillo y pico o, Sur, vue
lo sobre resto de finca matriz, y Oeste, 
vuelo sobre resto de finca matriz. Se le 
asigna un coeficiente de participación en 
los elementos comunes del 2,40 por, 100.

Planta segunda:

6. Piso letra A. Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A.

7. Piso letra B. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero B.

8. Piso letra C. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero C.

9. Piso letra D. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero D.

Planta tercera:

10. Piso letra A. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero A.

11. Piso letra B. Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B.

12. Piso letra C. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero C.

13. Piso letra D. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero D.

Planta cuarta:

14. Piso letra A. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero A.

15. Piso letra B. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero B.

16. Piso letra C. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero C.

17. Piso letra.D. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero D.

Planta quinta:

18. Piso letra A. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero A.

19. Piso letra B. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero B.

20. Piso letra C. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son Idénticos al piso 
primero C.

21. Piso letra D. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero D.

Planta sexta:

22. Piso letra A. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos
', su misma altura) son idénticos al piso 

primero A.
23. Piso letra B. Su distribución, cabida, 

cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero B.

24. Piso letra C. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero C.

25. Piso letra D. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero D.

Planta séptima:

26. Piso letra A. Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de bu misma altura) son idénticos al 
piso primero A.

27. Piso letra B. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero B.

28. Piso letra C. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso
rimero C.
29. Piso letra D. Su distribución, cabi

da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D.

Planta octava:

30. Piso letra A. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero A.

31. Piso letra B. Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B.

32. Piso letra C. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
orimero C.

33. Piso letra D. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero D.

Planta novena:

34. Piso letra A. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero A.

35. Piso letra B. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero B.

36. Piso letra C. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero C.

37. Piso letra D. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son Idénticos al piso 
primero D.

Planta ético:

38. Piso letra A. Ocupa una superficie 
de 80 metros 11 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en diversos compartimentos y 
servicios. Linda: Norte, vuelo sobre resto 
de finca matriz; Este, descansillo y pi
so B; Sur, descansillo y piso D y Oeste, 
vuelo sobre finca matriz. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los elemen
tos comunes del 2,20 por 100.

38. Piso letra B. Ocupa una superficie 
dj 80 metros 11 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, vuelo sobre res
to de finca matriz; Este, vuelo sobre resto 
de finca matriz; Sur. descansillo y piso C, 
y Ooste, descansillo y piso A! Se le asig
na un coeficiente de participación en los 
elementos comunes del 2,20 por 100.

40. Piso letra C. Ocupa una superficie 
de 80 metros 11 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos

y servicios. Linda: Norte, descansillo y 
piso B; Este, vuelo sobre resto de finca 
matriz; Sur, vuelo siobre resto de finca 
matriz, y Oeste, descansillo y piso B. Se 
le asigna un coeficiente de participación 
en ios elementos comunes del 2 20 por 100.

41. Piso letra D. Ocupa una superficie 
de 80 metros 11 decímetros cuadrados, dis
tribuidos én diversos compartimentos y 
servicios. Linda: Norte, descansillo y pi
so A; Este, descansillo y piso C; Sur, vue
lo sobre resto de finca matriz, y Oeste, 
vuelo sobre resto de finca matriz. Se le 
asigna un coeficiente de participación en 
los elementos comunes del 2,20 por 100.

Inscripción <^e las hipotecas

Inscritas las hipotecas a favor del Ban
co en el Registro de la Propiedad de Ge- 
tafe al tomo 4.143, libro 470, folio 41, fin
ca número 40.306, inscripción tercera en 
cuanto a la finca matriz, y por las ins
cripciones segunda de las fincas núme
ros 43.311 a 43.391, ambas inclusive, sólo 
impares, en que se encuentra dividida 
horizontalmente.

Para celebrar la subasta en este Juz
gado se ha señalado el día 21 de abril 
próximo, a las once horas; previniéndose 
a los licitadores:

Primero.—Será sin sujeción a tipo.
Segundo.—Deberán consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta (que 
era 44.880.000 pesetas).

Tercero.—El título de propiedad se ha 
suplido con certificaciones del Registro, 
que se hallará de manifiesto en Secreta
ría, con lo que han de conformarse.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad da 
los mismos.

Dado eri Madrid a 19 de enero de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—1.236-3.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 9 de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos número 625/1981-H, 
promovidos por el Procurador señor Bra
vo Nieves, en nombre de *A.utofinanzas, 
Sociedad Anónima», contra don Victoria
no Antonio Ruiz, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, la finca que luego se dirá.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
3.* planta, se ha señalado el día 28 de 
abril próximo, y hora de las once de 
su mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca indicada sale a subasta sin sujeción 
a tipo-, que para tomar parte en. el rema
te será requisito previo depositar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100, 
al menos, del tipo que sirvió de base 
para la segunda (1.500 000 pesetas); que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que loe 
títulos de propiedad se encuentran supli
dos oon certificación registral, entendién
dose que los licitadores tendrán que con
formarse con ellos, sin tener derecho a 
exigir ningún otro; que los autos y la 
certificación de cargas del Registro so 
encuentran de manifiesto en Secretaria, 
para que puedan ser examinados por 
quien desee tomar parte en el remata, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si existieren, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que g»



observarán los demás requisitos que la 
Ley previene para estas terceras subas
tas.

Finca

«Vivienda letra B, de la planta 1.*, de 
la casa número 8. del proyecto, al sitio 
Camino'del Molino, hay calle de Suiza, 
número 2 Consta de vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y- terrazas. Los linderos constan 
en autos. Cuota, dos enteros 53 centési
mas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés II B, al tomo 1.138, libro 372 
de Fuenlabrada, folio .230. finca núme
ro 31.562. inscripción cuarta.»

Dado en Madrid a 21 de enero de 1983. 
El Juez, Enrique Calderón de la Iglesia.— 
El Secretario judicial.—1.024-3,

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
17 de Madrid,

Por medio del presente, hago saber: 
Que en este Juzgado de mi cargo y Se
cretaría del que refrenda se siguen autos 
de juicio de interdicto dé recobrar la po- . 
sesión número 1055/78-L, a instancia de 
Cooperativa de Viviendas Armando Ló
pez, contra don Teodoro Martin García, 
en cuyos autos se ha acordado la venta 
por primera y pública subasta de los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado que a continuación se ex
presarán.

Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo día 21 de sep
tiembre, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
rigiendo para la subasta las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
850.320 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 
60 por 100 del citado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

Cuarta.—Los autos y certificación '•egis- 
trales unidas a ellos estarán de manifies
to en Secretaria a disposición de los que 
deseen tomar parte en la subasta, y los 
licitadores deberán aceptar como bastan
te aquella documentación, entendiendo 
que las cargas anteriores "y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en ellas, ya que no se destinará 
a su extinción el precio del remate.

. Bien inmueble objeto de subasta

«En Madrid. Solar, que antes fue tasa, 
en término municipal de Hortaleza, hoy 
Madrid, en la calle Mar del Japón, nú
mero 10, con una extensión superficial 
de 111 metros cuadrados que linda: por 
su fachada con la calle Mar del Japón; 
por la derecha, entrando, con la ralle 
Mar de la Sonda; por la izquierda, con 
finca que fue de don Manuel >án ?hez, 
y espalda al fondo, con finca de diña 
Juana González.»

So halla Inscrita a nombre de Coopera
tiva de Viviendas Armando López, en el 
Registro de la Propiedad número 12, de 
esta capital, al tomo 398, libro 127 de 
Hortaleza, folio 77, finca número 10.054.

•
Dado en Madrid a 24 de enero de 1983. 

El Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado.—El 
Secretario.—1.040-3.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.564/1982, 6e tramita pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco de Expansión Industrial, So
ciedad Anónima», para la efectividad del 
saldo de un préstamo a «Los Llanos de 
Sevilla la Nueva, S. A.», en garantía de 
cuyo préstame se constituyó hipoteca so
bre la siguiente:

«Tierra en término municipal de Sevilla 
La Nueva (Madrid), al sitio "Camino Ca
rretero", de siete hectáreas 23 áreas 46 
centiáreas. Linda: al Norte, herederos de 
Antonio Pontes y don Timoteo Pontee bo
lero; Sur, herederos de Ignacio Búas, don 
Florentino Pedrezuela y don Alberto Bo- 
desnillo. y en parte, con la.finca matriz 
de donde se segrega, en zona donde se 
encuentra enclavada la captación de 
aguas, depósitos de regulación, y maqui
naria anexa para el servicio de la urba
nización denominada "Los Manantiales"; 
Este, cañada de ICONA y camino carre
tero, y Oeste, oarretera de Sevilla La 
Nueva a Brúñete.»

Dicha finca se segrega para que en 
lo sucesivo forme finca separada o inde
pendiente, de la parcela B). de la ei- 
guiente-.

Finca matriz.—Finca rústica denomina
da «Lós Llanos», en término municipal 
de Sevilla La Nueva (Madrid), Integrada 
por las siguientes, parcelas: A) tierna de 
tercera clase de pastos, en el valle Gran
de, de 26 hectáreas 22 áreas y dos centi
áreas. Linda: Norte, Cañada de ICONA; 
Sur «Bacares, S. A.»¡ Oeste,' herederos 
de Tomás Hernández Megias, José Díaz 
Pérez, Salvador Olía» Aguado, Timoteo 
Puente, digo, Ponte Molero y Faustino 
Fernández Rodesrálio, y al Este, «Baca- 
res, S. A.».

B) Tierra en el sitio camino Carrete
ro, de nueve hectáreas 23 áreas 42 oen- 
tiáeras. Linda: Norte, herederos de Anto
nio Pontes y don Timoteo Pontes Molero; 
Sur, herederos de Ignacio Rúas, don Flo
rentino Pedrezuela y don Alberto Rodes- 
nillo; Este, cañada de ICONA y camino 
Carretero, y Oeste, carretera de Sevilla 
La Nueva a Brúñete.

C) Tierra en el sitio de «Las Retuer
tas» o «Camino Carretero», de cinco hec
táreas 50 áreae 13 centiáreas. Linda: Nor
te, señor Jefe de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de Sevilla la Nue
va, según el Registro y en realidad oon 
camino del Egido de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Sevilla La 
Nueva y terreno de «Bacares, S. A.», en 
término municipal de Villaviciosa de 
Odón; Sur, cañada de ICONA, según el 
Registro y en realidad dicha cañada, par
cela urbanizable del polígono 3 del catas
tro y terreno de «Bacares, S. A.»; Este, 
terrenos de «Bacares, S. A.», y herederos 
do Félix Rodesnillo Serrano, hoy parcela 
urbanizable 81 del polígono 3 del catastro, 
y Oefite, terrenos de «Bacares, S. A.».

Titulo.—El de agrupación de fincas, he
cha constar en escritura autorizada por 
el Notario de Madrid don Juan José Gil 
García, en 18 de Junio de 1976, núme
ro 624 de protocolo.

Inscripción.—En el Registro de la Pro
piedad de Navalcamero, al tomo 919, li
bro 34 de Sevilla La Nueva, folio 15P, 
finca número 2.238, inscripción primera.

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública Su
basta, por primera vez dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá logar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el dia 
18 de abril próximo, a las once de la 
mañana, y para tornar parte en la misma

deberán los licitadores consignar previa
mente en la MeBa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el de 16.000.000 de pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.‘ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a dispo
sición de los que lo deseen. Se erter.iérá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1983 — 
El Juez, Ernesto González Aparicio —El 
Secretario.—1.025-3.

•

Don Tomás García Gonzalo, Juez de Pri
mera Instancia del número 19 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 921 de 1980, se siguen autos 
de juicio de menor cuantía, a instancia 
de don Adrián García del Río, represen
tado por el Procurador de los Tribunales 
don Federico Bravo Nieves, contra 
«Arrendataria Las Torres, S. A.», en los 
cuales he acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, 
los bienes inmuebles embargados a la de
mandada que al final se relacionan, se
ñalándose para la celebración del remate 
el día 18 de abril de 1983. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en el núme
ro 1 de la plaza de Castilla, edificio Juz
gados, planta 5.», previniéndose a los po
sibles licitadores:

Primero.—Que el tipo que sirve de base 
para la subasta es el valor de tasación 
de los bienes que a continuación se in
dica.

Segundo.—Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un. tercero.

Tercero.—Que para tomar parle en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad Igual, por lo menos, al 1Ó por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes, suplidos por la certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan examinarlos, 
debiendo conformarse con ellos, y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub- 
sisterAes, entendiéndose que eí rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Vivienda letra C, en planta 3 \ del edi
ficio o torre III, en le avenida de Burgos 
de Madrid. Ocupa una superficie de 130 
metros 58 decímetros cuadrados, y cons
ta de vestíbulo, pasillo, comedor estar, 
tres dormitorios principales, dos cuartos 
de baño, cocina, tendedero oficio, despen
sa, dormitorio y aseo de servicio y terra
za, con una superficie de r.ueve metros 
10 decímetros cuadrados. Linda; al Norte,
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zona ajardinada; Sur, montacargas, as
censor, «hall» de los mismos / vivienda 
D; Este, zona ajardinada y vivienda D, y 
Oeste, vivienda E. Cuota: 0,73 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, tomo 377, folio 4, 
finca número 6.252,' inscripción tercera.

Tipo de la presente subasta: Cinco mi
llones doscientas mil (5.200.000) pesetafi.

Dado en Madrid a 28 de enero de 1983.— 
El Juez, Tomás García Gonzalo.—El Se
cretario.—1.026-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta focha dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 8 de 
esta capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos con el número 344/82, a instan
cia de «Sanco de Crédito Industrial, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Antonio Vicente Ar- 
che Rodríguez, contra don Pablo Martínez 
Guerrero y Zure, «S. A. Industrias de la 
Madera», sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez:

Trozo de terreno en el barrio de Ara- 
nolza, de la anteiglesia de Zamudio, que 
ocupa una superficie de 2.280 metros cua
drados. Linda: Al Norte y Este, camino; 
al Sur, resto de donde se segrega, y al 
Oeste, con camino y río.

Urbana.—Trozó de terreno en el barrio 
de Aranolza, de la extinguida anteigle
sia de Zamudio, hoy Bilbao, antes descri
to, sobre parte del cual se ha construido: 
Pabellón industrial, sito en la anteiglesia 
de Zamudio, hoy Bilbao, barrio de Ara
nolza, que ocupa una superficie de 1.200 
metfos cuadrados, lindando por todos 
sus lados con resto del terreno propio 
sobre el que se halla edificado. Consta 
de planta baja y dos altas, sin distribu
ción alguna, en las que existen los corres
pondientes cuartos de aseo. Tiene su en
trada por el lindero Este del edificio. Su 
construcción consiste en estructura de 
hormigón armado, paredes de ladrillo ce
rámico, siendo el exterior de cara vista; 
las ventanas de hormigón armado reves
tido de raseo hidráulico y las paredes 
exteriores metálicas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Bilbao, 
a los folios 138 y 138 vueltos del libro 
20 de Zamudio, finca 1.200, inscripciones 
segunda y sexta.

La hipoteca ejecutada en dicho proce
dimiento se extiende por pacto expreso 
a todo cuanto mencionan y autorizan los 
artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipote
caria y 215 del Reglamento.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en^a pla
za de Castilla, de esta capital, el día 
27 de abril próximo, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su* 
basta la cantidad de 14.560.000 pesetas, 
fijada a dicho fin en la escritura base 
del procedimiento, y no se admitirán pos
turas que no cubran dicha cantidad, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda,—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lid
iadores, en metálico, en la Mesa del Juz
gado a en el establecimiento público des
tinado al efecto, por lo menos el 10 por 
loo del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
So entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car

gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin cance
lar entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de o mandado, se 
expide el presente en Madrid a 29 de enero 
de 1983, para que con veinte días hábiles, 
par lo menos, de antelación al señalado 
para la subasta, sea publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado».—El Secre
tario.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia.— 2.05S-C.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 19 de los de esta ca
pital, en el procedimiento judicial suma
rio número 726/82, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de don Antonio Leal Pinedo, re
presentado por el Procurador señora Hur
tado, contra doña Rita Montes Marín, en 
reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la finca que más ade
lante se describirá.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 28 de abril de. 1983, 
a las doce horas, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Cas
tilla, sin número, edificio de los Juzga
dos, quinta planta, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
4.200.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.° del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—Que el reñíate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Finca objeto de subasta

•Casa en esta capital, calle de San Bar
tolomé, números 7, 9 y 11, con vuelta 
a la de San Marcos, número 12, de la 
manzana 310. Linda: por el Oriente, con 
la calle de San Bartolomé en una línea 
de 103 pies, por el Mediodía, con la calle 
de San Marcos, a la que da vuelta con 
una línea de 47 pies; por Poniente, con 
la casa número 9 de la calle de San 
Marcos, de don Manuel Cao, en línea de 
104 pies, y por el Norte, con la casa 
número 13 de la calle de San Bartolomé, 
propia de don José Huesca, en una línea 
de 45 pies de medianería. El conjunto 
de estos lados comprende una superficie 
d« 4.844 pies cuadrados, equivalentes a 
378 metros 8 decímetros. Consta de sóta
nos o bóveda, cerca de ladrillo planta 
baja, distribuida en portal, dos tiendas 
con sus portadas de madera, dos patios, 
escalera formada de tableros de madera, 
cochera, cuadra, pesebrera, guardanés y 
otras habitaciones, planta principal y se
gunda, con una habitación cada una, la 
tercera con dos y una escalera interior 
para subir a un sotabanco y otra inde
pendiente además de las buhardillas y 
disfruta 38 hectolitros diarios de agua del 
canal de Isabel II. Y en la inscripción

treinta con referencia al documento que 
la motivó se dice, que el Mediodía es 
ia izquierda, el Poniente el testero y el 
N orte la. derecha.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 6, al folio 105, libro 
446 del archivo, inscripción 36, de la fin
ca número 452 de la Sección segunda.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—1.041-3.

El Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia, y con el 
número 223 de 1979, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Antonio Vicente» Ar- 
che Rodríguez, contra «Montajes Andalu
cía, S. A.», en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada objeto de este procedimiento, 
cuya descripción es la siguiente:

Urbana.—Solar sin servicios municipa
les, al sitio «Vera Abajo», término muni
cipal de Huelva. Mide 7.37b metros cua
drados de superficie. Linda: Por Norte, 
con finca de don Juan Rodríguez Beltrán; 
Sur, con finca de don Isidoro Rodríguez 
González; Este, con la misma, y Oeste, 
línea de 65 metros, con carretera de Gi- 
braleón a Huelva. En esta finca existe 
construida una nave de montaje, dedicada 
a la manufacturación de abras de calde
rería, fontanería, instalaciones de tubería 
y construcciones de elementos de buques. 
Consta de entrada, zona de aparcamiento 
y patio de carga, todo ello descubierto; 
v de edificio de servicios, compuesto de 
planta baja y planta alta; la baja dedi
cada a servicios de taller, médicos y 
otros, y a la alta, a oficinas, con una su
perficie total construida de 540 metros 
cuadrados. Y de nave industrial, compues
ta de dos cuerpos longitudinales de 15 
metros de luz cada uno y 85 de longi
tud, que hacen una superficie de 2.550 
metros cuadrados. Cada una de las naves 
sostiene un puente-grúa. Dispone el con
junto de los servicios de electricidad, agua 
corriente y saneamiento, mediante cone
xiones a las redes generales. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Huelva, 
al tomo 829 del archivo, libro 323 del 
Ayuntamiento de Huelva, folio 161, finca 
número 19.064, inscripción l.“; habiendo 
causado la escritura de constitución de 
hipoteca la segunda.

La presente • hipoteca se extiende, por 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, y 
comprende, por tanto, 'además de la finca 
referida, los nuevos terrenos y pertenen
cias de todo orden que puedan habérsele 
agregado, todas las naves, obras y cons
trucciones que se hayan realizado en 
la misma, y la maquinaría y utillaje que 
pueda haberle sido incorporado, extre
mos éstos que deberán comprobar los 11- 
citadores antes del remate, ya que efec
tuado el mismo, no se admitirán recla
maciones por tal concepto.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, silo en plaza 
Castilla, número 1, el día 20 de abril 
próximo, a las once de su mañann, y si 
por causas de fuerza mayor hubiere de 
suspenderse, se celebrará el día siguiente 
y sucesivos a la misma llora.

Primero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.“ del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría.

Segundo.—Que Sb entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an-



teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Tercero.—Sale esta tercera subasta sin 
sujeción a tipo y para tomar parte en 
ella deberá consignarse el 10 por 100 por 
lo menos del tipo de la segunda, que fue 
de 14.400.000 pesetas.

Cuarto.—La aprobación del remate se 
llevará a cabo conforme previene la re
gla 12 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1983. 
El Juez.'—El Secretario.—2,057-C.

Don José de Asís Garrote, accidental Juez
de Primera Instancia del número 3 de
Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 310 
de 1982, por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente 
Rodríguez Aulst y don Salvador Sánchez 
Postigo, por providencia de fecha de hoy, 
se ha acordado, sacar a la venta en pú 
blica subasta, por segunda vez, término 
de ve i ríe dias y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se describirá, ha 
biéndoee señalado para el remate-el día 
1 de julio próximo, y hora de las diez 
de su mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Los autos y certificación dei 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de lo6 mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su- 
• basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispues
to en. la regla 11 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de 54.759.375 
pesetas, cantidad que resulta después de 
haber hecho el 25 por 100 de descuento 
de la que sirvió de tipo a la primera 
segunda; y no se admitirán posturas in- 

’ feriores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo pdr el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondí en 
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta

Parcela de terreno procedente del lagar 
denominado «Los Barreros», en lo que 
hoy se conoce por «Urbanización Sema- 
mar», situada en la Cala del Moral, tér
mino municipal de Rincón de la Victoria, 
integrada por las parcelas números 1, 2, 
3, 4, 5, 8 y 8, de la urbanización, con 
una superficie total de 45.210 metros cua
drados. Linda: al Norte, con los depósitos 
de agua, el lagar de «Los Paneros», de 
los señores Vallfi y Montáñez y don Fran
cisco Castillo Moreno; Al Sur, con resto

de la finca matriz de que se Segrega, 
en una línea muy irregular y separado 
del mismo, en su mayor parte, por calles 
de la urbanización* al Este,- con calle 
abierta en ia finca matriz que la separa 
de zona verde de dicha matriz y con 
misma zona verde de la urbanización, y 
al Oeste, oon más terrenos de la finca 
matriz de que se segrega, y con otra 
calle de la urbanización que la separa 
de dichos terrenos resto'. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga, el tomo 1.105 del archivo, folio 
número 31. finca número 6.849, inscrip
ción primera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 10 de febrero de 1983.—El 
Juez, José de Asís Garrote.—El Secre
tario.—1.050-3.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 8 de 
esta capital, en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos con el número 790/1981, a 
instancia del «Banco Popular Español, So
ciedad Anónima», representado por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadi- 
niere, contra doña María Luisa García 
Sanahuja, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez. el siguiente:

Urbana. Uno.—Piso semisótano dere
cha, de la escalera izquierda de la casa 
en Madrid, y su calle de Maldonado, nú
mero 57 y General Pardiñas. Dicho piso 
está situado en la planta semisótano del 
edificio y ocupa una superficie de 78 me
tros 33 decímetros cuadrados. Linda, to
mando sus linderos como la finca matriz: 
Sur, frente, calle Maldonado; Este, de
recha, piso semisótano izquierda; Oeste, 
izquierda, calle del General Pardiñas, y 
Norte, fondo, patio de la finca. Consta 
de hall, cinco habitaciones, baño, cocina, 
despensa y retrete. Su cuota en el condo
minio es de dos enteros 60 centésimas 
por ciento. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Madrid, al folio 
número 55, libro 966 del archivo, finca 
número 30.196.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la plaza 
de Castilla de esta capital, el día 19 de 
mayo próximo, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de 2.182.848,75 
pesetas que resultan después de deducir 
e! 25 por 100 del tipo de la primera, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos torceras partes de dicha cantidad, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segurda.—Para tomar parte en la su
basta deberán conslgna-r previamente los 
iicitadores en la Mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, por lo menos, el 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos lo6 Iicitadores que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros 
Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si Jos hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a ®u extinción 
el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el preseríe en Madrid a 11 de 
febrero de 1983, pora que con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al

señalado para la subasta sea publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» —El Se
cretario—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia:—1.053-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de los de Madrid en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 625-3982, a instan
cia del Procurador señor Alonso Martí
nez, en nombre y representación de don 
Abdul Mohsen Abdul Lateef Al-Kaatrash, 
contra «Vallesol, S. A.», sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca siguiente:

Urbana.—Edificio denominado «Hawai», 
sito en la población de Benidorm, parti
da de Cabanes. Consta de planta de semi
sótano, planta baja y diez plantas altas 
de habitaciones. La planta de semisótano, 
con una superficie de 1.985 metros 95 de
címetros cuadrados, contiene una sala de 
máquinas y cuarto de contadores, siendo 
el resto diáfano, destinado en su día a 
locales comerciales. La planta baja mide 
2.144 metros 28 decímetros cuadrados y 
contiene el vestíbulo, con tres ascensores 
y un montacargas, siendo el resto diá
fano. Las plantas destinadas a habitacio
nes tienen cada una de ellas una exten
sión superficial de 982 metros 85 decíme
tros cuadrados, constando las tres pri
meras de 30 estudios cada una de ellas, 
compuestos de salón-estar, baño comple
to, pequeña cocina, armario, pasillo y te
rraza; y las siete restantes, idénticas en
tre sí, de 20 apartamentos por planta 
compuestos de salón-estar, dormitorio, ba
ño, pequeña cocina, pasillo y terraza. To
do ello unido a un cuerpo central donde 
está ubicada la. escalera, tres ascensores, 
un montacargas y el oficio para el servi
cio de cada planta. Asimismo y en la 
parte posterior de este cuerpo central 
está emplazada la escalera de servicio 
e incendios. Dispone el edificio de los 
adecuados servicios e instalaciones de 
agua, electricidad y saneamiento de los 
8.238 metros cuadrados que ocupa la tota
lidad del solar sobre el que se alza. La 
superficie no ocupada por la edificación 
se destina a zona ajardinada en la que 
existe una piscina con una capacidad de 
850 metros cúbicos, pista de tenis, apar
camiento para coches, depósito de reser
va de agua y accesos al edificio. Linda 
toda la finca: Norte, azagador de Soria; 
Sur y Este, calle en proyecto, y al Oeste, 
tierras de don Francisco Javier Gadea, 
Campos.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, ■'sito en la plaza de Castilla, 1, 3.°, 
se ha señalado el día 20 de abril próximo, 
a las doce horas, o en los días sucesivos, 
a la misma hora, si se tuviese que sus
pender por fuerza mayor, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su- 
hasta el de 200.000.000 de pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los Iicitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Jüzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría, se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que la 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito que 
reclama el aríor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon-



sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta—EL precio del remate deberá 
consigparse dentrc. de los ocho días si
guientes' a la aprobación del mismo.

Y' para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se' expide el presente 
en Madrid a 15 de febrero de 1983.—El 
Secretario.—V."1 B.“: El Magistrado-Juez. 
2.091-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en la plaza Castilla, número 1, 4.* plan
ta, se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 1434/79 a instancia de Pon Ma
nuel Muñoz Díaz Pines contra «Ozen, So
ciedad Anónima», en reclamación de pe
setas 3.306.666, en los que por providen
cia de este día se ha dispuesto sacar 
nuevamente a subasta la finca embaí ga- 
da en estos autos, por primera vez-

«Tierra secano-cereal, con dos pozos no
rias, en término municipal de Manzana
res, sito en camino de Andalucía o cami
no Real da Andalucía, apartadero del ca
mino viejo de Valdepeñas y Peredazo de 
Petanza, de caber veinte fanegas y cin
co celemines, igual a trece hectáreas, 
es de regadío. Linda: Este, carretera de 
Madrid-Cádiz y un camino; Norte, Anto
nio . Sánchez-Cantalejo y López Peláez; 
Mediodía, al mismo camino antes indica
do y también finca de don Antonio Cria
do y Cano, y Poniente, la vía férrea y la 
finca de Joaquín Sánchez Prieto y Navas.»

Inscrita al tomo 808, libro 308, tullo 103, 
finca número 22.908, inscripción tercera.

Se aclara que la superficie es 13 hectá
reas 14 áreas y 69 centiáreas, siendo una 
hectárea de regadío.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 29 de abril próximo, a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de 2.103.504 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido tipo, 
debiendo los licitadores consignar en efec
tivo metálico en la Mesa del Juzgado 
el 75 por 10 del mismo, según lo dispues
to en ei artículo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; haciéndose contar además 
que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en Secretaria, 
que los licitadores deberán aceptar como 
bastantes los títulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, así como que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubie
re, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado ón la responsabili
dad de los mismos.

Y para su publicación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y un él 
Juzgado de Manzanares, así Como en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, expido 
el presente.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 
1983 —El Secretario.—V.* B.°, el Magistra
do-Juez.—1.029-3.

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 17 de ésta capital 
en los autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos bajo el número 1 187 de 
1981, a. instancia del «Banco da Crédito 
Industrial, S. A.», contra «Herederos do 
José Garba jal, S. A.», se saca a la venta 
por segunda vez, en pública subasta la 
siguiente:

Finca: Un trozo de terreno secano a 
cereales, a la izquierda del camino de

Villalba, paraje llamado Cerrillares, tér
mino municipal de La Gineta. de caber 
15 almudes y 3 celemines, equivalentes 
a 5 hectáreas 42 áreas 96 centiáreas; oue 
linda: al Norte y Saliente, carretera de 
Albacete, y por último punto aicmás tie
rra de Antonio Martínez; Mediodía, Po
niente, camino de la casa de Valeres.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Albacete, al lomó 132 
de La Gineta, folio 20, finca 0.296, ins
cripción segunda.

La presente hipoteca se extiende Dor 
pacto expreso a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110, 111 de la Ley Hipo
tecaria y 215 de su Reglamento, compren
de por tanto además de la finca hipote
cada los nuevos terrenos y pertenencias 
de todo orden que pudieran habérsele 
agregado, todas las nuevas obras y cons
trucciones que se hayan realizado en la 
misma y la maquinaria y utillaje que 
pueda haber sido lncoroortcio, extremes 
éstos que deberán comprobar los lidia
dores antes del remate, ya que efectuado 
el mismo no se admitirán reclamaciones 
por tal concepto.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado sito en la 
plaza de Castilla, el día 7 de junio próxi
mo y hora de las diez, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que una vez reba
jado el 25 por 100 por ser segunda su
basta, queda en la cantidad de 12.056.250 
pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores al mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
dél Registro de la Propiedad correspon
diente estarán de manifiesto eb la Secre
taria del Juzgado para que puedan set 
examinados por los licitadores, quienes 
deberán conformarse con los títulos de 
propiedad, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes eto 
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán su bf la
tentes entendiéndose que todo ’icitador los 
acepta quedando subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a sü extinción el'precio del remate oue 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 17 
de febrero de 1983.—El Secretarlo.—V'sto 
bueno: El Juez.—1.043-3.

«

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
número 306/1981, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, que se siguen en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
número 1. a instancia de «Banco Hispano 
Americano, S. A », contra doña Rosario 
Sánchez Olmedo y otro, se saca a la venta 
en pública y segunda subasta; término 
de veinte días, los bienes que a continua
ción se describen, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 10.592.130 pesetas para la segunda fin
ca, y 14.028.242 pesetas para la tercera, 
señalándose para el remate el dia 20 de 
mayo próximo, a las once horas.

Segunda.— ”o se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán log licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taria, en tendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y lo6 preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado ei rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes que se subastan.
2. Labranza procedente de la de ToTre- 

jón, en término municipal de Calera y 
Chozas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente del Arzobispo, al to
mo 795. libro 127, folio 46, finca núme
ro 11.859, inscripción tercera.

3. Rústica procedente de la labranza 
de Torrejón, de 120 hectáreas 50 áreas, 
deducidas de la superficie del cordel real. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puente del Arzobispo, al tomo 795, 
libro 127, folio 44, finca número 11.858, 
inscripción cuarta.

Se hace constar que para mayor des
cripción de las fincas deberán remitirse 
al «Boletín Oficial del Estado», de fecha 
23 de octubre de 1981, en que se sacaron 
a primera subasta.

Dadó en Madrid a 18 de febrero de 
1083, para sü publicación.—1.055-3.

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de esta capital,

Hago saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
645/82-A-l, a instancia del Banco Hipote
cario de España, contra don Juan José 
Martínez Piqueras, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguien
te finca:

Urbana en Valencia, calle Hermanes 
Machado, 87, número 25. Vivienda en 4 * 
planta alta, derecha entrando delantera, 
tipo D, puerta número 19; con distribu
ción interior y superficie de 94,92 o stros 
cuadrados; y linda: frente, calle de situa
ción; derecha entrando, calle Santo Do
mingo Savio; izquierda, rellano de esca
lera y viviendas puertas 18 y 20, y es
paldas, linde general del inmueble. ±ieue 
una cuota de participación de 1,20 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 1, al tomo 1.376, li
bro 55 de la Sección 5.* afueras, folio 
49, finca 6.280, inscripción segunda.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el dia 9 de mayo oe 1933, a las 
once horas, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el de 493.584 pesetas, no admitién
dose postura alguna inferior a oicho Upo, 
pudiendó hacerse el remate a calidad do 
ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar purte en ella de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, ei 10 
por 100 del referido tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preío: en
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, -aton liándose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad da los mis
mos, sin destinarse a su extinción el ne
cio del remate.

Dado en Madrid a 18 de febrero ce 
1903.—El Juez, José de Asís Garrete. — El 
Secretario.,—2.123-C.



Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú-
ero 9 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 309/81-S, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor don José Moreno Doz, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra «Inmobi
liaria Bulmes, S. A.», en los que he acor
dado sacar a la venta an pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
la finca hipotecada que luego se dirá.

Para' dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio de Juzgados, tercera 
planta, se ha señalado el día 2"', de abril 
próximo y hora de las diez de su mañana.

Se previene s los licitadores que la fin 
ca que nos ocuoa sale a subasta por el 
precio de 1.400.000 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para toma: 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 al menos, del tipo indicado- 
< ue no se admitirán posturas que no cu 
bran dicho tipo: que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero: que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere le regla 4 “ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca que se Índica

En Madrid. Calle de Embajadores, nú
meros 121 ai 125, casa 2, escalera núme 
ro 3.

32. Vivienda letra B de la planta prime
ra o tercera planta de construcción. Ocu
pa una superficie aproximada de 89 me
tros 50 decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, cocina con terraza-tendedero 
baño principal, aseo, tres dormitorios 
comedor-estar y terraza. Linda: Frente 
tomando por éste su puerta de entrada 

•con rellano de la escalera, hueco dé as
censor y patio interior y vivienda letra A 
de esta escalera; derecha, entrando, con la 
calle de Embajadores; izquierda, con patio 
de manzana, y fondo, con vivienda letra A 
de la escalera número 4.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 3 en el tomo 896. libro 882 
sección segunda, folio 125. finca número 
34.751, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1983. 
El Juez, Enrique Calderón de la Iglesia.— 
El Secretario judicial.—2.492-C.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrfsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado con el nú
mero 5 a instancia del Procurador señor 
Moreno Doz. en nombre y representación 
de Caja de Ahorres y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Constructora Sala, S. A », 
sobre efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la finca 
siguiente:

«Urbana. En Guadarrama (Madrid). Ca
ire del Escorial, sin número, bloque A-23, 
piso bajo, letra A, en planta baja, oue 
ocupa una superficie construida aproxima
da de 26 metros cuadrados 7 decímetros, 
también cuadrados. Se destina a vivienda 
y consta de varias habitaciones y servi

cios, más una terraza. Linda: Derecha, en
trando, piso bajo letra B; izquierda, zona 
no edificable de la matriz; fondo, con zo
na no edificable de la finca matriz, y 
frente, entrada al portal, portal y rellano 
de la escalera. Representa una cuota en 
el total valor de la finca, elementos co
munes y gastos de 8,82 ihiliésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial al tomo 1.219, 
libro 104, folio 216, finca número 8.230, 
inscripción segunda.»

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el dia 22 de abril de 1983, 
a las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 800.000 pesetas,, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente er, la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.B del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere—al crédito que reclama el ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Se advierte a los licitadores 
que si por los motivos de fuerza mayor 
la subasta no pudiera ser celebrada en el 
día indicado se realizarla al siguiente día 
hábil, o siguientes sucesivos, a excepción 
de sábados, a la misma hora v bajo las 
mismas condiciones.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—2.493-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
10 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1171/81-B2, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Promo
ciones y Construcciones, S. A », en ana
grama PRYCONSA, representada por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de ia Ca- 
diniere, contra don Agustín Vizcaíno Fer
nández y doña Carmen García Escobar, 
en los cuales he acordado, por providen
cia de esta fecho, sacar a pública subas
ta, por primera vez, y término de veinte 
dias,.los bienfes inmuebles embargados a 
los demandados, que al final se reís clo
nan, señalándose para la celebración del 
remate el dia 11 de mayo del año en 
curso, a las once horas de su mañana, 
on la Sala de Audiencia de oste Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, edificio de 
Juzgados, planta 3.*, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo que sirve de ba
se para la subasta es el valor de tasación 
de los bienes, que a continuación se in
dica.

Segundo.—Que no se admitirán oostu- 
ras, que no cubran las dos 'creerás partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un. tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previ.'mente 
en la Mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10' por 
i00 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes, suplidos por la certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en Secretaría para que puedan examinar
los, debiendo conformarse con ellos, v sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
larse a su extinción el precio del re
mate.

Relación de bienes objeto de la subasta

«Urbana número 27,. del piso séptimo, 
número 3, del portal 2, del bloque C, 
de la Urbanización Pryconsa, denominada 
«Fuenlabrada II», al sitio del Barraco del 
Puerca hoy conocido como número 15 de 
la avenida de Europa, que tiene una su
perficie de 81 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina y terraza.»

Inscrita en el Registro de la Proniedad 
de Leganés, al tomo 1.395, libro 537 de 
Fuenlabrada folio 97, finca número 
44.168, inscripción primera.

Tipo de subasta: 1.300.000 pesetas.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 
1983 — El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—1.038-3.

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía número 983/82, promovidos por 
el Procurador señor Granizo, en nombre 
de doña Blanca Grande Barbero, contra 
doña Marina Ekman, sobre resolución de 
contrato (cuantía 5.437.780 pesetas), ñor 
la presente se emplaza a dicha demanda
da, doña Marina Ekman, sus posibles e 
ignorados herederos, para que dentro del 
término de nueve dias, comparezcan en 
los autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho; se hace 
constar que las copias de la demanda 
y documentos presentados, se encuentran 
en la Secretaria dé este Juzgado, a dis
posición de dichos demandados.

Dado en Madrid, para publicar en el 
■Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, y fliar en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, en Ma
drid a 19 de febrero de 1983.—El Juez.— 
El Secretario.—1.039-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magi.-íradc- 
Juez de Primera Instancia del número 
10 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1033/B2-A, se siguen autos de
Íirocedimiento judicial sumario del articu- 
o 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 

de la Caja Postal de Ahorros, represen
tada por el Procurador don Leopoldo pu‘g 
Pérez de Inestrosa, contra «Inmobiliaria 
Madrid Cercanías, S. A.», en ios cuales 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte Mas hánles, 
las fincas hipotecadas al deudor, oue al 
final se relacionan, señalándose cera la 
celebración del remate el dia 9 de mavo 
del año en curso, a las once horas de 
su mañana,, en la Sala de A udieocia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, edificio de Juzgados, planta 3.°, pre
viniéndose a los posibles Mcitadcf s:

Primero,—Que el tipo de la subasta as 
el pactado en la escritura de ."'oost.iiu' ión 
do nipoteca, que a continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en ia
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subasta deberán los postores consignar 
previamente en La Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado ai efecto 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y i% certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferimos, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subroga io en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta
«Piso o vivienda tercero, letra C, del 

bloque número 24, de la Urbanizac ión «La 
Cerca», en Collado Villalba (Madrid): 
ocupa una superficie construida aproxi
mada Jo 102,95 metros cuadrados y cons
ta de vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina y dos 
terrazas; una de ellas tendedero.»

Inscrito en el Registro de la Fropledad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.732 de Collado Villalba, libro 209 folio 
220, finca registral 11.163, inscripción pri
mera.

Tipo de subasta: 1.400.000 pesetas.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 
1983.—El Juez, Angel Llamas Amestov.— 
El Secretario.—2.124-C.

•

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
10 de los de Madrid,

Hago saber. Que en este Juzgado y con 
el número 533/82-A, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla, a instancia 
del «Banco Hipotecarlo de España, S. A.», 
representado por el Procurador don Leo
poldo Puig Pérez de Inestrosa, contra do
ña Ilumina, digo, doña Fátima Iluminada 
Lugo Cabrera, en los cuales he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por primera vez, y tér
mino de veinte días hábiles, las fincas 
hipotecadas al deudor, que al final se 
relacionan, señalándose para ía celebra
ción del remate el día 6 de mayo del. 
año en curso, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de Juzgados, planta 3.a, orevinién
dose a los posibles licltadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta ee 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa. y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero —Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en ia Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

«63. Número 31. Vivienda señalada co
mo derecha, en la planta 7.a, en el blo
que distinguido con el número 21, Con
junto Residencial Ofra Urbanización, sito 
en Santa Cruz de Tenerife. Le correspon
den 93,25 metros cuadrados de superficie

construida. Su cuota de comunidad y mó
dulo regulador de cargas, obligaciones y 
beneficios es de 1,58 centésimas. D'cha 
hipoteca quedó inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Cruz de renerifa, 
al libro 591, folio 193, finca 42.452, ins
cripción segunda.

Tipo de subasta: 1.430.352 pesetas.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 
1983.—El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—2.125-C.

*

Don José de Asís Garrote, accidental Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nu
mero 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.610 de 1980, a instancia de Caga 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, contra don Esteban Jiménez Gualix 
y contra otros, en reclamación de canti
dad, he acordado sacar a la - enta tn 
pública subasta, por primera vez, le'mi
no de veinte días-, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia Je "sie Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, rúnie- 
ro 1, el día 11 de julio próximo, r¡ 'as 
diez horas de la mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirá e! de 
3.500.000 pesetas, no admitiéndose oostura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de referido tipo, pudiendo 'íacsrse e) 
remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan ex a 
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y ciueda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate.

Bienes objeto de la subasta
Urbana número 12, piso 3.* de la casa 

número 1 de la calle de Goya, antes, 
número 5, en el camino de Meco, de 
Alcalá de Henares, de 88 metros cuadra
dos 72 decímetros. Linda: al frente, ccn 
rellano de la escalera y piso húmero 5-, 
derecha, entrando, calle particular; iz
quierda, piso número 2; fondo, confluen
cia calle particular y camino de San 
Isidro.

Inscrita al folio 132, tomo 3.042 del Ar
chivo, libro 23, Sección 2.a, finca 2.690, 
inscripción A, del Registro *de la Propie
dad de Alcalá de Henares.

Caso de que la subasta no midiera te
ner lugar a la hora señalada, se cele
brará a las trece horas del mismo día, 
una vez pasada la situación de futrza 
mayor.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 21 de febrero de ' 983 —E) 
Juez, José de Asís Garrote.—El Secreta
rio.— 1.030-3.

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma- 
gistrado-Juex de Primera Instancia del 
número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos número 1.035/1982-H 
se ha dictado auto con esta misma fe
cha. en virtud del cual se declara en 
estado de suspensión de pagos a don An
gel Bernat Vega, que gira en el comercio

con el nombre de «Exclusivas Madrid», 
con domicilio en esta capitel, calle Duque 
de Rivas, número 4, y de insolvencia pro
visional, por ser su activo superior al pa
sivo, ordenándose continúe ajustando sus 
operaciones a las reglas de la Ley de 
26 de julio de 1922, hasta que otra cosa 
se disponga, y convocando a sus acreedo
res a Junta general, para la que se ha 
señalado el dia 4 de mayo próximo, y 
hora de les diecisiete (circo de la tarde), 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en Madrid, plaza de Castilla, núme
ro 1, 3.a planta; previniéndose a los 
acreedores que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de representante, 
con poder suficiente y con el título jus
tificativo de su crédito, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, quedando en Se
cretaría, a su disposición, los documentos 
que la Ley previene.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 
1983.—El Juez, Enrique Calderón de la 
Iglesia.—El Secretario judicial.—2.167-C.

*

En virtud de providencia de hoy dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado Juez 
de Primera Instancia del Juzgado núme
ro 12 de los de Madrid, en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.845/1981. a ins
tancia del Procurador señor Rodríguez Pu- 
yol, en nombre y representación de «Ban
co Español de Crédito, S. A », contra don 
Enrique Amat Poveda y doña Josefa Gon- 

,zález Deltell. sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, la finca siguiente:

Casa-habitación, sita en Petrel, calle 
Calvo So telo, 7, compuesta de planta baja 
y patio descubierto; mide 8 metros 50 cen
tímetros de frente por 26 metros 50 centí
metros de fondo, o sea, 225 metros 25 decí
metros cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, Pedro Amat; izquierda, 
Amparo Navarro Brotons, y espalda. Luis 
Amat Gómez.

Inscrita al tomo 906, libro 106 de Pe
trel, folio 10 vuelto, finca 6.553. inscrip
ción séptima.

Para cuya subasta, que se celebraré 
en 'a Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, 1, 3.°, 
se ha señalado el día 27 de abril próximo, 
o los siguientes, sí se suspendiese por 
fuerza mayor, a la misma hora de las 
doce, bajo las condiciones siguientes.-

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 5.770.000 pesetas, r« admi- 
tiédnose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Pare tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado, 
el 10 por loo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Flegistro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación., y que las 
cargas o gravámenes anteriores V los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta—El precio del remate deberé 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 22 de febrero da 1983 —El 
Secretario.—Va B."¡ El Magistrado-Juez, 
1.054-3.



En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el ilustrisinrfo señor don 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
esta capital, en los autos de procedimien
to especial sumario que establece el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
tramitan en dicho Juzgado a instancia 
del Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor Puig Pé 
rez de toestrosa contra la Entidad «Fo
mento Inmobiliario de Málaga, Sociedad 
Anónima*, «Milad Shehata Saad», sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta que 
se celebrará por primera vez en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 19 
de abril próximo y hora de la^ doce de 
su mañana, y por el tipo de 304.506 pese 
tas. pactado en la escritura de préstamo 
base del procedimiento, la finca siguiente:

«División 79. Finca número 94. Vivienda 
en planta 17, tipo B-2, del edificio en 
la calle de Alameda de Colón, número 
36 de dicha ciudad. Con una superficie 
de 171 metros 73 decímetros cuadrados, 
distribuida en «hall» comedor-estar, tres 
dormitorios, dormitorio de servicio, dos 
aseos principales, aseo de servicio, coci
na-oficio. terraza, lavadero y terraza a 
la fachada. Linda: al frente de su entra
da, con pasillo por donde tiene su acceso 
y patio de luces central; por la derecha 
entrando, el piso tipo A-l de esta planta y 
calle sin nombre; por la izquierda, con 
el piso tipo C-4 de la misma planta, y 
al fondo, con la plaza de Manuel Agustin 
Heredia. Tiene otra entrada para el ser
vicio por el mismo pasillo. Cuota: 1,13 
por 100. Inscrito en, el Registro de Mála
ga, al tomo 1.128, folio 182, finca número 
12.510, inscripción segunda.»

Y se advierte a los lidiadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con 
signar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o establedmiento destir<ado al efecto 
el 10 por 100 del expresado tipo; que 
no se admitirá postura alguna inferior 
al mismo: que los autos y las certificacio
nes del Registro a que se refiere la regla 
4.* dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes ai teriores y los pre 
ferentes —si los hubiere— al crédito dei 
actor continuarán subsistentes, ertendién- 
■do6e que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extindón el 
precio del remate.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estqdo» expido ei 
presente en Madrid a 22 de febrero de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—2.120-C.

En virtud de providenda dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor dor. 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
esta capital, en los autos de prooedimien 
to especial sumario que establece el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
717 de 1982-M, que se tramitan a instancia 
do la Caja Postal de Ahorros, represen
tada por el Procurador señor Puig Pérez 
de Inestrosa, contra don Agustín Latorre 
Crespo, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta que 6e celebrará por primera 
vez en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 21 de abril próximo y hora 
de las doce de su mañana, y por el tipo 
de 157.122 pesetas, pactado en la escritura 
de préstamo base del procedimiento, la 
finca hipotecada siguiente:

«Vivienda letra, mejor dicho tipo A, en 
la planta 2 * alta, señalada con el núme 
ro 8 de los elementos individuales del 
segundo bloque central, de cinco plantas 
y bajo comercial sito en el camino de

los Limoneros, también, conocido por el 
de los Limones, donde tiene su entrada 
por el portal, paraje Calzada de Castro, 
de esta ciudad, y en su puerta señalada 
con el número 1, con una superficie cons
truida de 80 metros 29 decímetros cuadra
dos; y útil, de 68 metros 65 decímetros 
cuadrados. Linda: al Este, patinillo de 
luz y calle Nueva de 12 metros de ancha; 
Sur, vivienda de igual planta, y con igual 
fachada, patinillo de luz y pasillo distri
buidor de planta; Norte, tercer bloque 
central y patio de luz, y Oeste, el ya ex
presado patio de luz, pasillo distribuidor 
de planta y caja de escaleras. Su cota de 
participación es de un 5,00 por 100. Esta 
fir a es el elemento individual número 8 
de la copropiedad horizontal. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 
de Almería, al tomo 1.298, libro 642-211, 
folio 79, finca registral 24.103, inscripción 
primera.»

Y se advierte a los lidiadores que para 
tomar parte en la subasta deberán coa- 
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el lo por 100 del expresado tipo; 
que no se admitirá postura alguna infe-- 
rior al mismo; que los autos y las certi
ficaciones del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la respon-' 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate,

Y para que sirva de publicación eri el 
«Boletín Oficial del Estado» expido el pre
sente en Madrid a 22 de febrero de 1983.— 
El Juez.—El Secretarios.—2.121-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 19, en el juicio ejecutivo 
número 1.583 de 1981-M, promovido por 
«Banco de Santander, S A. de Crédito», 
contra José Luis Carrillo Nevado, sobre 
pago de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes que al final 
se expresan, que han sido tasados en la 
cantidad de 3.207.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, planta 5.a. 
el dia 22 de abril próximo, a las doce 
de su mañana, previniéndose a los lici- 
tadores: Que los expresados bienes salen 
a subasta por primera vez y por el tipo 
en que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad.

Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previa
mente y en efectivo, el 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que dichos derechos dimanan del con
trato privado suscrito por el demandado 
con don Lucio Díaz Panlagua, no pudien- 
do el adjudicatario solicitar otro título 
distinto.

Los derechos que al demandado don 
José Luis Carrillo Nevado corresponden 
en la propiedad del piso 4.° derecha o le
tra B de la calle Sílfide, número 22, ba
rriada de Canillejas, de Madrid, y que di
manan del contrato privado suscrito por 
dicho comprador don Lucio Díaz Pa
nlagua.

Y para que sirva de publicación en el 
■Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 22 de febrero de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—2.055-C.

*

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú

mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1205/82, seguido a instancia de Caja Pos
tal de Ahorros, representado por el Pro
curador señor Puig Pérez, contra Urbani- 
zadora «Móstoles Residencial, S. A », se 
anuncia la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días la 
finca hipotecada a que se contrae expre
sado procedimiento, y que después se des
cribirá. remate que tendrá ’ugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
el dia 25 de abril próximo, a Jas once 
treinta horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

- Piso ático, letra A, de la Urbanización 
«Villa Fontana II», casa 18, del grupo F, 
hoy calle de Hermanos Pinzón, número 
8, en Móstoles (Madrid). Situado al fon
do derecha, en planta décima. Ocupa una 
superficie de 89,54 metros cuadrados, 
compuesto de vestíbulo, salón - comedor, 
dos dormitorios, cuarto de baño, cocina, 
pasillo, terraza y tendedero. Linda: a 1 
frente, según, se entra con rellano y caja 
de ascensores; derecha, piso letra B, iz
quierda, piso letra D, y fondo, vuelo so
bre resto de' finca matriz y piso letra 
D, de casa número 19, corresponde a este, 
piso como anejo inseparable una plaza 
de garaje situada en planta sótano, seña
lada con el número 101.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, tomo '835, libro 350, folio 127, 
finca registral número 31.548, inscripción 
segunda.

Servirá de tipo de tasación el de pe
setas 11600.000, pactado en ia escritura 
de constitución de la hipoteca.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cobra 
el expresado tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta dencrán 
los licitadores consignar previ» mente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
al menos al 10 por 100 efectivo dei valor 
de los bienes, sin. cuyo requisito no podrán 
tomar parte.

La certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este hizgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que >as cargas 
o gravámenes anteriores v preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose oue 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la resnonsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preció 
del remate.

Y para su publicación, -on veinte días 
de antelación al señalado para la subas
ta en el «Boletín Oficial del Estado», ex
pido el presente que firmo en Madrid 
a 23 de febrero de 1983.—El Secretario.— 
Visto bueno- El Magistrado-Juez.—2.122-C,

*

Don Luis Femando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia r.iime-
ro 15 de los de esta apital,

Hago saber: Que en este Juzgado y ccn 
el número 555/81, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a Instancia del -Banco La
tino, S. A.», representado por el Prccu
rador señor Pinilla Peco, contra don Me
ntón Alejandro Salazar Fernández y oirá, 
sobre reclamación de cantidad, «n cuyos 
autos he acordado sacar a ’a venta en 
pública subasta por primera vez. término 
de veinte días y tipo de tasación ios bie
nes que se dirán, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencias no este 
Juzgado el dia 3 de mayo próximo, a



las diez horas, anunciándose tu -eiebra- 
ción por medio del presente }ue se putü- 
cará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial» de esta provincia y 
se fijará además en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, haciéndose constar los 
siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
tasación sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras oartes 
del tipo de tasación, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secie- 
taría del Juzgado donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, ntendién- 
dose que el rematante los acepta como 
bastante sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que el rematante capta las 
condiciones del contrato privado de com
praventa del piso que se subasta, que
dando subrogado en las obligaciones de
rivadas del mismo.

Finca objeto de subasta

Los derechos de propiedad o cualquier 
otro concepto que puedan corresponder 
al demandado señor Salazar Fernández 
sobre el piso 3.° de la casa número 4 
de la calis Alucas, de esta capital, grupo 
García Noblejas.

Tipo de subasta: 600.000 pesetas.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 
1983 —El Juez, Luis Femando Martínez 
Ruiz.—El Secretario.—1.059-3.

MALAGA

Edicto

Don José Luis Suárez Bárcenas de Llera, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 662/79, se tramita expe- 
d.ente de jurisdicción voluntaria, a ins
tancia de doña Carmen Martin Zamora, 
sobre declaración legal de ausencia de 
don - Juan' José Benages Gómez, nacido 
en Aliaga (Teruel), hijo de Eugenio y 
Concepción, que tendrá en la actualidad 
unos cincuenta años, quien se ausentó ha
ce unos ochó años de su domicilio en 
Málaga, sin destino conocido, e ignorán
dose su actual paradero, y cuyo señor 
se encuentra casado con la solicitante.

Lo que, de conformidad con el articu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace público por medio de este edicto 
para genera] conocimiento.

Dado en Málaga a 23 de julio de 1979. 
El Juez, José Luis Suárez Bárcenas de 
Llera.—El Secretario.—753-3.

y 2.» 16-3-1983

MERIDA

Don Carlos JesÚ9 Carapeto y Márquez 
de Prado, accidental Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Mérida y su 
partido,

Hago saber: Que a las once horas del 
día 14 de abril próximo tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por 
segunda vez y término de veinte días há
biles, la venta en pública subasta de los 
bienes inmuebles hipotecados por la En
tidad demandada, «Frutos Secos Extreme
ños, S. A.», con domicilio social en Mé
rida, en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se siguen en este Juzga
do bajo el número 418 de 1982, a instancia 
de don Maximino Caballero Suárez y cin
co más, vecinos de Mérida, cuya subasta 
se llevará a efecto bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—El tipo por que salen a su
basta las expresadas fincas es el .75 por 
100 de su tasación, y no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Los licitadores vendrán obli
gados a consignar previamente, bien en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera:—Que los autos y la certifica
ción, a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría, que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, y 
que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercera persona.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
ál crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

1. Parcela de terreno en térmico de 
Mérida, al sitio El Prado, con supérficie 
de 12.500 metros cuadrados. Linda: al 
Norte, carretera de «Butano. S. A.»; Sur 
y Oeste, resto de la finca de la que se 
segregó, y Este con parcela de «Frutex- 
sa». Sobre esta finca se ha construido una 
nave de 1.500 metros cuadrados, con ins
talaciones industriales y varios edificios 
más destinados a almacén, oficinas, ta
lleres, báscula, tanque de propano, trans
formador, etc., estando toda ella debida
mente cerrada. Dentro de su perímetro, 
unidas de forma permanente a la finca, 
formando todo ello un ente inmobiliario, 
existen, debidamente inscritas en el Re
gistro de la Propiedad, las instalaciones 
propias dp una fábrica de frutos secos, 
con secciones de recepción de materia pri
ma, seleccionado, salazonado, tostado, en
vasado, recepción y planta de almendras, 
y otras maquinarias y elementos. Figura 
inscrita al tomo -1.543, libro 475, folio 198, 
finca número 43.733, inscripciones prime
ra y segunda. Tasada a efectos de subas
ta en la suma de 82 millones de pesetas.

2. Parcela al mismo sitio y término 
que la anterior, de superficie 10.425 me
tros cuadrados. Linda: Norte, carretera 
de acceso a Cooperativa de Regantes de 
Extremadura-,- Sur, resto de la finca de 
donde se segregó; Este, carretera, y Oes
te, con «Frutexsa». Está toda ella cercada, 
excepto en su lindero Oeste, y dentro de 
su perímetro, unidas de modo permanen
te a la finca, formando todo ello un ente 
inmobiliario, debidamente inscritas en el 
Registro de la Propiedad, existen las ins
talaciones propias de un secadero de ca
cahuete, con secadero y otras instalacio
nes. Figura inscrita al tomo 1.508, folio 37. 
finca numero 44.873, inscripción primera. 
Tasada a ‘efecto de subasta en la suma 
de 21 millones de pesetas.

Dado en Mérida a 26 de febrero de 1B83. 
El Juez, Carlos Jesús Carapeto y Márquez 
de Prado.—El Secretario.—2.525-C.

MURCIA

Edicto

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de juicio de menor cuantía nú
mero 132/82, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de. Murcia, 
Sección A, a instancias del Procurador 
señor Velasco R. de Assin, en nombre 
de don José Vidal López, contra don Gi- 
nés Alarcón Martínez, Compañía de Se
guros «Mutua Nacional del Automóvil», 
y el conductor del «Seat 128», en ignorado 
paradero, éstos representados por el Pro
curador señor García Navarro, aparéce 
que, con fecha 12 de los corrientes, se 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva 
dice.-

«Fallo.- Que, estimando la demanda pre
sentada por el Procurador don Jaime Ve-

lasco R. de Assin, en nombre y represen
tación de don José Vidal López, contra 
el conductor desconocido del vehículo 
"Seat, 128”, que intervino en los hechos 
que se describen en el hecho segundo, 
de la demanda, debo declarar y declaro 
que del accidente de circulación a que 
se refiere la demanda origen de estos 
autos es responsable el conductor del ve
hículo "Seat 128”, que intervino en los 
hechos y cuya identidad es desconocida 
en este momento; y, én consecuencia, de
bo condenar y condeno a dicho conductor 
a pagar al actor, en concepto de daños 
y perjuicios, la suma de doscientas seten
ta y un mil trescientas cincuenta y ocho 
pesetas, más los intereses legales y las 
costas de este juicio, y debiendo absolver 
y absolviendo al resto de los demandados 
de la pretensión contenida en la demanda 
del actor; y>por la rebeldía de los de
mandados, notifíquesele esta sentencia en 
la forma prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochen
ta y tres de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a no ser que por la parte ejecu
tante se solicite la notificación personal.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo: José Antonio de Pascual 
y Martínez (rubricados).»

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, la Compañía de Se
guros «Mutua Nacional del Automóvil» y 
el conductor del «Seat 128», expido el pre
sente en Murcia a 17 de enero de 1983.— 
El Secretario, Jesús Pérez Fernández (ru
bricado) .—2.089-C.

PALENCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de) Juzga
do de Primera Instancia número 2 de 
Palencia y su partido en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía número 
361/82, promovidos, por don Justo Fran
cisco García Tijero, representado por el 
Procurador don Ramón Qe Benito Pedre
jón, frente a otros y herederos, legatarios 
y herencia yacente de doña Tomasa Fuen
te García y don Francisco Tijero del Ol
mo, la primera que tuvo su domicilio en 
Venta de Baños, calle Capitán Lobo, nú
mero 20, y el segundo se desconoce, por 
la presente se emplaza a citados herede
ros, legatarios y herencia yacente de los 
fallecidos doña Tomasa Fuente García y 
don Francisco Tijero del Olmo, por se
gunda vez, para que dentro del érmino 
improrrogable de cinco días compar3zcan 
en autos y se personen en forma, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho y -serán declarados en re
beldía.

Palencia, 21 de enero de 1983.—El Se
cretario judicial.—1.048-3.

RONDA

Edictos

Don Andrés Rodero González, Juez de
Primera Instancia accidental de la ciu
dad de Ronda y su partido.-

Hago saber-. Que en este Juzgado de 
pii cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tra¡mita, bajo el número 295 de 1982, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley HiDotecaria, a instancia 
del «Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda», contra los cónyuges don Anto
nio Cruz Espejo y*"doña Francisca Burgos 
Maldonado, mayores de edad vecinos de 
Málaga, con domicilio en Ciudad Puerta 
Blanca, bloque C-2, 11 C, y contra la 
Sociedad «Agrupación Inmobiliaria Litos, 
Sociedad Anónima» con tarjeta de identi- 
ficaci-n fiscal número A-2821S552. domici
liada en Madrid, plaza de España, 2, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
uor resolución de esta fecha, se ha acor
dado a instancia de la parte act.ora sa
car a pública subasta, por primera vez
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y término de veinte días, la finca hipo
tecada que al final se expresa, cuya 
subasta se celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 11 de mayo 
del corriente año de 1683 y hora de las 
doce treinta de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo pare la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de nove
cientas mil (900.000) pesetas, y no se ad 
mitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
las que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Segunda.—Los licitad ores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
Se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas a gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los. mismos, sin des- 
tianrse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta

Finca número 58. Piso 11 C, en la plan
ta 11, módulo 1, del edifcio denominado 
C-2, «Orquídea», sito en la urbanización 
Ciudad Puerta Blanca, entre los kilóme
tros 2 y 3 de la carretera de Málaga 
a Cádiz, término municipal de Málaga 
Tiene acceso a la vía pública a través 
de. elementos comunes, portal, escalera 
y ascesor del módulo uno; con una su
perficie aproximada de 82 metros 31 de
címetros cuadrados, distribuida en dife
rentes habitaciones y servicios. Linda: 
Por su frente, entrando, con elementos 
comunes y piso B, de la misma planta- 
por su derecha entrando, con piso D, de 
la misma planta: por su fondo, fachada 
Sur, con elementos comunes, y por su 
izquierda, con elementos comunes y piso 
G de la misma planta. Cuota de 0,707 
por 100.

Finca registral número 12 869 B del Re
gistro de la Propiedad número 1 de Má
laga.

Dado en Ronda a 17 de febrero de 
1983.—El Magistrado Juez, Andrés Rode
ro González.—El Secretario.—2.L0O-C.

Don Andrés Rodero González, Juez de
Primera Instancia accidental de la ciu
dad de Ronda'y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaria del que refrenda, 
se tramita bajo el número 122 de 1981. 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, contra don Sebastián Amaro 
Bosch, mayor de edad, casado con doña 
Ana Agudo Rodríbuez, vecino de Jáén, 
oon domicilio en Virgen de la Cabeza, 
número 4, y contra los cónyuges don Pa
blo Capelb Aguí rreza bal y doña Alicia He
rrero Mur, mayores de edad, vecinos de 
Granada, con domicilio en Recogidas, nú
mero 83, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos por resolución de esta fecha, 
se ha acordado a instancia de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada que al final se expresa, 
cuya subsista se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 13 de 
mayo del corriente año y hora de las

doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera: Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitur 
ción«de hipoteca, que es el de cuatrocien
tas cuarenta y una mil sesenta y dos 
pesetas con. quinientae noventa y cinco 
milésimas de pesetas (41.062,595), y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, las que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Segunda: Los licitadores que deseen, to
mar parte en la subasta, deberán con 
signar previamente en Ja Mesa de este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el lú por 10 del tipo 
establecido expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera: Qué los autos v la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.» del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las oargas o graváme
nes anteriores y los preferente,s si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objetó de la subasta:

Número 20.—Piso tercero, tipo H, del 
bloque sito en Jaén, y en la Avenida del 
Generalísimo, esquina a la calle Virgen 
de la Cabeza, sin número. Su frente o 
fachada da a la citada calle Virgen de 
la Cabeza. Tiene una superficie construi
da de 153 metros 75 decímetros cuadra
dos, y útil de 120 metros 96 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, visto 
frontalmente desde la calle Virgen de la 
fCabeza, cor. el piso tercero, tipo G, 
caja de ascensor, rellano y caja de es
calera izquierda, calle de su situación 
<y patio, al que hace esquina, y fondo, 
también con el patio. Consta de vestíbulo 
de entrada con. ropero, comedor estar con 
solana, dormitorio principal con armario 
empotrado, baño, cocina con entrada de 
mitorios más, uno de ellos con armario 
empotrado, bajo, cocina oon entrada de 
servicio y terrazq. Tiene su acceso desde 
la vía pública a travée de la calle Virgen 
de la Cabeza, por la Puerta Cuarta. Cuo
ta de un entero quince centésimas por 
ciento.

Finca registral número 38.110 del Re
gistro de la Propiedad número 2 de Jéen^.

Dado en Ronda, a 19 de febrero de 
1983.—El Juez Andrés Rodero González. 
El Secretario.—2.101-C.

SALAMANCA "

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
Salamanca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 84/80, se tramita procedimien
to judicial sumario, promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Sala
manca, representada por el Procurador 
don Tomás Salas Villagómez, contra don 
Serafín Román Fuentes, mayor de edad, 
vecino de Lumbrales, 6ohre reclamación 
de un préstamo hipotecario (cuantía: pe
setas 4.384.000) y con esta fecha he acor
dado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta en quiebra, término de vein
te días y precio de constitución de hi
poteca, el siguiente inmueble:

Vivienda en la planta 5.* del edificio, 
cuarta de las viviendas, sita en Sala
manca, calle Zamora, número 39, con vis
tas a la plaza de San Marcos, está se
ñalada con la letra B. Tiene una super
ficie útil de 182 metros cuadrados 88 
decímetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulos, pasillos, siete dormitorios, es

tar-comerdor, vestidor, cocina con oficio, 
dos cuartos de baño, dos cuartos de aseo 
y armarios empotrados.

El precio de constitución de hipoteca 
de cuatro millones trescientas sesenta 

y cuatro mil (4.364.000) pesetas.
Para el remate Se ha señalado el pró

ximo día 29 de abril, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y se eafáblecer. las siguientes condiciones: 
Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que para poder 
tomar parte en la subasta, deberán los li
citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destino al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 80 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de baée para la su
basta-, sin cuyo requisito no serár. admi
tidos; que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores, y las preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Salamanca a 23 de febrero 
de 1983.—El Juez, Hilario Muñoz Méndez. 
El Secretario.—1.827-A.

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edictos

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez
de Primera Instancia accidental de San
Lorenzo de El Escorial y su partido,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por providencia de esta fecha a.c- 
tada en expediente tramitado en este Juz
gado con el número 484 de 1982, a ins
tancia del Procurador don Angel de Beni
to Labiada, en representación de la Enti
dad mercantil «Madevi, S. A.», con domi
cilio social en Collado Villalba, rincón de 
Las Heras, sin número, se ha tenido por 
solicitada por dicha Entidad la declara
ción del estado de suspensión de nagos, 
decretándose la intervención de todas las 
operaciones de la misma y nombrándose 
como Interventores de ella a ion Fran
cisco Javier Ramos Torres y a doña Ma
ría Rosa Moya Barba, titulares mercan
tiles, y a «Tablosa», este último como 
acreedor, y todos vecinos de Madrid.

Lo que se hace público q efectos de 
lo prevenido en el artículo 4."’ de la Ley 
de Suspensión de Pagos de ?8 de julio 
de 1922.

Dado en San Lorenzo de F,1 Escorial 
a 8 de diciembre de 1982.—El Juez de 
Primera Instancia accidental.—El Secre
tario— 1 037-3.

En méritos de lo acordado por la se
ñora Juez de Primera Instancia San 
Lorenzo de El Escorial en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimien
to judicial sumario que regula 1 an(cu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por doña Margarita Muth Hoffman, re
presentada por el Procurador de los Tri
bunales don Luis Muñoz Pastor, contra 
don Adolfo»Martin Andrés, doña Candelas 
Andrés Calvo, don Venancio Martín An
drés y don Victorino Martín Andrés, para 
hacer efectivo el resto de un crédito hipo
tecario de 3.500.000 pesetas, y que n la 
actualidad asciende a la suma de 1.550.250 
pesetas de capital j 250.000 pesetas para 
costas y gastos.

«Finca terreno cercado de pared de pie
dra doble, titulado Los Enebrales, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial, tomo 247, 
libro 17 de Galapagar, folio 221 vuelto,
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finca 967, inscripción 7.*; que linda: Per 
Saiiente u Oeste, ron el cercado de don 
Regino Greciano, antes de la testamenta
ría de don Carlos Pozas, y camino cíe 
La Estación; Mediodía y Poniente ó Sur 
y Oeste, con la carretera de Gaiapagar 
a la carretera de La Coruña, v por el 
Norte, con el cercado de don Gaspar Mi
guel y otros, según títulos; y según la 
realidad y el Catastro linda: al" Norte, 
carretera antigua, Román Grecano Be
rrocal, herederos de Felisa Hernández 
Martín y Máximo Greciano Martin; al 
Este, Municipio, Román Greciano Berro
cal y Vitorio Miguel Greciano; :-»i Sur, 
Máximo Greciano Martín, le ederoe de 
Felisa Hernández Martín, Manuel Rubio 
López, Vitorio Miguel Greciano y cami
no; y al Oeste; herederos de Luis An
drés Prá, Hilario Greciano Fernández y 
carretera antigua; de cabida, según los 
títulos, 30 fanegas de superficie, es de
cir, 10 hectáreas 27 áreas 20 centiáreas, 
y según cabida catastral, con referencia 
al polígono 27 de Gaiapagar, parcela 3, 
tiene 24 hectáreas 5 áreas, destinados a 
pastos.»

Consta una anotación preventiva de em
bargo en méritos del juicio .iecutivo que 
se sigue en el Juzgado de Primera Instan
cia número 31 de Madrid a instancia 
del «Banco Hispano Americano, S. A.», 
en autos de juicio ejecutivo comra los 
demandados, para asegurar la suma de 
1.440.000 pesetas de principal y otras pe
setas 300.000 para intereses y costas. Cjn 
otra anotación preventiva de embargo a 
consecuencia de los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este mismo Juzgado 
a instancia de don Juan Rodríguez Rey 
para responder de 60.9000 pesetas de prin
cipal y otras 50.000 pesetas para costas 
Con otra anotación preventiva de embar
go a consecuencia de los autos ejecuti
vos tramitados ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número 15 de Madrid en 
autos ejecutivos seguidos por don Antonio 
Escudero Calvo para garantizar la suma 
de 3.470.375 pesetas de principal y otras 
500.000 pesetas para gastos. Con otra ano
tación preventiva de embargo a conse
cuencia de los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en. el Juzgado de Primera Ins
tancia de esta localidad a vombre del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», para 
responder de 1.229.810 pesetas de prin
cipal y 400.000 pesetas para intereses y 
costas. Y con otra anotación preventiva 
de embargo a consecuencia de los autos 
de juicio ejecutivo tramitados ante el Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid a instancia de «Banco Español 
de Crédito, S. A.», para responder de la 
cantidad de 1.084.037 pesetas de principal 
y 600.000 pesetas calculadas para intere
ses y costas.

Por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública, término de 
veinte días, de la finca anteriormente des
crita, por el precio de 1.800.250 pesetas, 
que es el resto del crédito hipotecario 
debido.

La subasta tendrá lugar el día 2 de 
mayo próximo, a las doce horas de la 
mañana, en el local de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores que concu
rran a ella consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por 100 en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para cada lote, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndoles dichas 
consignaciones acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda a mejores pos
tores, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Segqpda.—Servirá de tipo de subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca 
que aparece reseñado a la finca, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que laseear- 
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en" la responsabilidad de los mis
inos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
131, regla 7.“, de la Ley Hipotecaria, y 
en cumplimiento de lo ordenado en dicha 
resolución, se hace público a Io3 efectos 
oportunos.

Dado en San Lorenzo de El Escorial 
a 31 de enero de 1983.—El Juez de Pri
mera Instancia.—El Secretario.—2.102-C.

SAN SEBASTIAN 

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 3 de 
familia de San Sebastián y su partido 
judicial, en autos de demanda de ovorrio 
sin acuerdo, seguidos en este Juzgado ba
jo el número 61 de 1683, a instancia de 
doña María del Pilar Rufino Pulido, fren
te a su esposo, don Ramón Soutillo Cha
ves, en paradero desconocido; por medio 
del presente se emplaza al demandado 
a fin de que en el término de veinte 
dias comparezca en autos y, conteste a 
la demanda en legal forma, bajo los aper
cibimientos legales, a contar lesde le pu
blicación del presente.

Y para que la presénte cédula de em
plazamiento tenga lugar, expido la misma 
en San Sebastián a 4 de febrero ds 1983. 
El Secretario.—2.108-C.

Edicto

Don Joaquín Navarro Esteban, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1, Decaco de los de San Sebastián y
su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo con el nú
mero 15 de 1981, se tramitan autos con
forme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador don 
P^afaól Stampá Sánchez, en nombre y re
presentación de don Tomás Odriozola y 
otros, contra «Olabide, S. A.», en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por pri- 
mera^vez y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados consis 
tentes en lo siguiente:

1. Parcela B.l, radicante en Deva, po
lígono de Aguirreche. Finca urbana y so
lar señalado con la letra B.l. De una 
superficie de 345,50 metros cuadrados.

Valorada en 270.000 pesetas.
2. Parcela F.5, radicante en Deva, po

lígono de Aguirreche. Finca urbana y so
lar señalado con la letra F.5. De una 
superficie de 99 metros cuadrados.

Valorada en 80.000 pesetas.
3. Parcela F.0, radicante en Deva, po

lígono de Aguirreche. Finca y solar se
ñalado con la letra F.0. De una superficie 
de 242,00 metros cuadrados. Valorada en 
300.000 pesetas.

4. Parcela F.7, radicante en Deva, po
lígono de Aguirreche. Finca urbana y So
lar señalado con la letra F.7. De una 
superficie de 236,50 metros cuadrados.

Valorada en 270 000 pesetas.
5. Parcela L.l, radicante en Deva. po

lígono de Aguirreche. Finca urbana y so 
lar señalado con la letra L.l. De una 
superficie de 236,50 metros cuadrados.

Valorada en 570.000 pesetas.

Para la celebración del remate se han 
señalado las doce horas del día 3 de mayo 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y se hace saber a los posiblel 
licitadores lo siguiente:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo meros al 10 
por 100 del tipo de valoración de cada 
finca, siendo la subasta por lotes sepa
rados. pudiendo hacerse posturas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Tercero;—Que servirá de base Para la 
subasta «el precio de valoración y no se 
admitirá postura alguna que sae inferior 
a dicho tipo.

Dado en San Sebastián a 23 de febrero 
de 1983— El Juez, Joaquín Navarro Este
ban.—El Secretario.—2.107-C.

SEVILLA

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 558 de 1982, y a instancia do 
don Antonio Suárez Morón, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de esta, 
contra los cónyuges don Rafael Moya Ro
mero de ia Osa y doña Filomena Foigado 
de la Fuente, mayores de edad y vecino 
de esta, se tramita procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, en los 
cuales se ha acordado proceder a la venta 
en púbiiea subasta por segunda vez, tér
mino de veinte días y por el 75 por 100 
del tipo de tasación, la siguiente finca:

Número 10.—Piso izquierda, tipo E, de 
la piaría 5.a de la casa en Sevilla, calle 
Manuel Casana, 0, bloque IV, Tiene una 
superficie de 101,88 metro6 cuadrados. Se 
distribuye en vestíbulo, estar - comedor, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño, dor
mitorio y aseo de servicio y cocina con 
despensa Tiene asignada una cuota de 
participación, en relación con el valor to
tal del inmueble de 3 enteros y 13 centési
mas por ciento. Anotada la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla, al folio 148 vuelto, tomo 355, 
libro 312, finca 18.343. '

Tasada por las partes .en la escritura 
de hipoteca en 3.000.000 de pesetas.

Dicho inmueble según escrito obrante 
en autos figura arrendado a don Mauricio 
Alperiz Moreno.

Advirtiéndose

Que la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 27 del 
próximo mes de abril y hora de las once 
de le mañana. Que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de esta segunda subasta, 
sin que se admita posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo rematarse a calidad 
de ceder a un tercero. Y se hace constar 
que los eutos y la certificación del re
gistro a que se refiere la regla 4.a de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe-
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rentes, si los hubiere, al crédito del ac 
tor quedaran subsistentes, entendiéndole 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 14 de febrero de 1083. 
El Magistrado-Juez, Pedro Márquez Buen- 
estado.—El Secretario.—1.032-3.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad de Toledo y su partido.

Hago saben Que en este de mi cargo, 
y con el número 62 de 1981, se sigue jui
cio ejecutivo a instancia del Procurador 
don Ricardo Sánchez Calvo, en nombre 
del «Banco Central, S. A.», contra doña 
María Calderón Ledesma,- vecina de Na- 
vahermosa, sobre reclamación de la suma 
principal de 1.000.000 de pesetas y 500.000 
pesetas más calculadas para intereses le
gales, gastos y costas, en cuyos autos se 
sacan a pública subasta, por primera vez 
v término de veinte días, los siguientes 
bienes:

1. ° Piso segundo, letra C, situado en 
la planta segunda, sin contar la de só
tano y baja, de la casa número 3 de la 
calle de Bclivia, de Toledo; comprende 
una superficie útil aproximada de 110,76 
metros cuadrados. Su cuota es de 3,4892 
por 100. Inscrito en el tomo 570 del Ar
chivo, libro-176 de Toledo, folio 39, finca 
número 9.999, inscripción segunda. Valo
rado en 4.800.000 pesetas.

2. ° Una participación indivisa de 2,50 
por 100 del local garaje situado en la 
planta de sótano de la casa número 5 de 
la calle Ecuador, de Toledo. Tiene una 
superficie de 240 metros cuadrados. Su 
cuota es de 20,8512 por 100. Inscrito en "el 
tomo 571 del Archivo, libro 177 de Toledo, 
folio 194, finca 9.984, inscripción undéci
ma. Valorado, en unión de las dos si
guientes, en 900.000 pesetas.

3. ° Participación indivisa de 2,50 por 
100 del local garaje de la casa número 1 
de la calle de- Bolivia, en Toledo. Está 
situado en la planta de sótano del inmue
ble y tiene una superficie aproximada de 
590 metros cuadrados. Inscrita en el to
mo 571 del Archivo, libro 177 de Toledo, 
folio 207, finca número 10.004, inscripción 
undécima.

4. ° Participación indivisa de 2,50 por 
100 del local garaje de la casa número 3 
de la calle de Bolivia, de Toledo. Está si
tuado en la planta sótano del inmueble 
y tiene una superficie útil aproximada de 
570 metros cuadrados; su cuota es de 
18,310 por 100. Inscrita en el tomo 571, 
libro 177 de Toledo, folio 220, finca núme
ro 9.975, inscripción undécima.

5. ° Vivienda planta primera izquierda, 
tipo A, de la casa en Toledo y su calle 
de Martínez Simancas, portal número 4, 
con una superficie cubierta en su cons
trucción privativa de 73,32 metros cuadra
dos. Su cuota es del 2,90 por 100. Inscrita 
en el tomo 538, libro 151 de Toledo, fo
lio 21, finca número 7.305, inscripción 
tercera. Valorado en 3.000.000 de pesetas.

8.° Piso número 33 del bloque con fa
chadas en ángulo a la avenida de Portu
gal y calle de Banderas de Castilla, en 
Toledo, tipo A, situado en la planta ter
cera, de caber 104,50 metros construidos 
y 82,38 metros de superficie útil. Su cuota 
es del 1,57 por 100. Inscrita en el tomo 608 
del Archivo, libro 205 de Toledo, folio 22, 
finca número 12.303, inscripción segunda. 
Valorado en 3.800.000 pesetas.

7.° Planta de garaje sito en el subsue
lo de la parte ajardinada del edificio del 
bloque con fachadas en ángulo a la ave
nida de Portugal y Banderas de Castilla, 
njmero 30 de las de su clase, de caber 
13 metros cuadrados-, su cuota es del 0,26 
por 100. Inscrita en el tomo 608 del Ar
chivo, libro 205 de Toledo, folio 63, finca 
número 12.397, inscripción segunda.

8. ° Casa en la villa de Navahermosa 
y su calle del Arco, señalada con el nú
mero 22, compuesta de planta baja y cá
mara compuesta de cuatro habitaciones 
y cocina, corral y cuadra. Linda: dere
cha, entrando, con casa de herederos de 
Heliodoro Madrigal; izquierda, casa de 
Pedro Rufo, y al fondo, Felicia García 
Escalona. Inscrita en el tomo 708, li
bro 147, finca 6.824, inscripción segunda. 
Valorada en 2.800.000 pesetas.

9. ° Casa en la villa de Navahermosa 
y su calle del Arco, número 3, que mide 
175 metros cuadrados y que consta de di
ferentes habitaciones y dependencias; tie-

e su fachada y puerta de entrada frente 
al Mediodía y dicha calle, y linda: por 
la derecha, entrando, con otra casa de 
don, Mariano Miguel; izquierda, con otra 
casa de doña María de los Angeles Mi
guel Paramio, e izquierda, con don José 
Alvarez Búa. Inscrita en el. tomo 780, fo
lio 80, finca número 7.916, inscripción se
gunda. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

10. Tierra en término municipal de Na
vahermosa, al sitio del Novalejo, de caber 
35 áreas y 23 centiáreas, que linda: por 
Norte y Este, con tierra de Rodrigo San- 
jurjo; Sur, otra de Benito Calderón, y 
Oeste, otra de Pedro Infantes. Inscrita 
en el tomo 603, folio 133, finca número 
5.316, inscripción tercera. Valorada en 
2.113.800 pesetas.

11. Tierra en término de Navahermosa, 
al sitio de «Los Castaños*, de caber tres 
cuartillas, equivalentes a 35 áreas y 22 
centiáreas, que linda: al Norte, con Ju
lián López Pérez; Este, herederos de Isa
bel Ledesma; Sur, herederos de Domingo 
Navalmorál Diaz, y Oeste, Julián López 
Pérez. Inscrita en el tomo 708, folio 154, 
finca número 6.827. Valorada en 145,537 
pesetas.

12. Tierra en término de Navahermosa, 
al sitio del Castaño, de caber tres cuar
tillas, equivalentes a 35 áreas y 22 centi
áreas, que linda: al Norte, con Mariano 
Bejerano Fernández; Este, Isidoro Gómez 
Ollero; Sur, Domingo Navalmoral Díaz, 
y Oeste, herederos de Benito Calderón 
Gómez. Inscrita en el tomo 667, folio 30, 
finca número 5.968. Valorada en 145.537 
pesetas.

13. Tierra en término de Navahermosa, 
al sitio de Novalejos, de caber una fane
ga, equivalente a 48 áreas y 97 centiáreas.

ue linda: al Norte, con Inocente Miguel 
Sánchez; Este, herederos de Fidel Pérez 
Ruiz; Sur, camino de Hontanar, y Oeste, 
Eugenio Infantes López. Inscrita en el 
tomo 708, folio 152, finca número 8.826. 
Valorada en 2.818.200 pesetas.

14. Tierra en término de Navahermosa, 
al sitio de Los Pocilios en la Raña Mascu- 
ra, con una cabida de una hectárea, 87 
áreas y 88 centiáreas, que linda: al Nor
te, con tierra de Mariano Fernández Rol- 
dán; Este, herederos de Faustino Pérez-, 
Sur, vereda Cabrieta, y Oeste, Félix Pini- 
11a. Inscrita en el tomo 542, folio 220, fin
ca 3.981. Valorada en 465.818 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de 
vistas de este Juzgado el día 15 de abril 
próximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán consignar 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, previamente, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del precio de tasación; que los títulos 
de propiedad de las fincas reseñadas se 
encuentran de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningún otro; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor adjudi
cado a cada uno de dichos bienes, y que 
las cargas, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, subrogándose el remantante en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
sea destinado el precio del remate a su 
extinción.

Dado en Toledo a 22 de febrero de 1983. 
El Juez, Joaquín Delgado García.—El Se
cretario.—2.543-C.

TUDELA

Edicto

Don Antonio Berraquero Gutiérrez, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Tudela y su partido por prórroga de 

. jurisdicción.

Por el presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado, bajo el número 80 de 
1983, se tramita expediente de suspensión 
de pagos a instancia del Procurador don 
Juan Bozal de Arostegui, en representa
ción de la Entidad mercantil «Gonzalo 
y Bonilla, S. A.», con domicilio social en 
Tudela (Navarra), en cuyo expediente y 
por providencia de esta fecha se ha tenido 
pór solicitada la declaración de la suspen
sión de pagos de dicha Entidad, al haber
se producido en forma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos prevenidos en 
el artículo 4.° de la Ley de 26 de julio 
de 1922.

Dado en Tudela (Navarra) a 10 de fe
brero de 1983.—El Juez, Antonio Berra- 
quero Gutiérrez.—El Secretario, Pedro 
Jesús Vitrian.—557-D.

VALENCIA

Edicto

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 32 de 1982, se tramita judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, instado por Caja de Ahorros de Va
lencia, representada por el Procurador 
señor Pardo, contra don José Luis Prats 
Díaz, en el cual he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que a con
tinuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 16 de 
mayo próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra, litigando la 
parte demandante en concepto de pobre.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

E) En el acto de la subasta, se hará 
constar que el rematante acepta las obli-

-gaciones consignadas en la regla octava 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
o, si no las acepta, no le será admitida 
la proposición.

Bien objeto de esta subasta

Casa compuesta de una sola planta, con 
distribución interior para habitar y con 
los servicios correspondientes de aseo y 
sanitarios e instalación de agua y fluido 
eléctrico. Situada en término de La Elia- 
na, partida del Campés. Ocupa una super
ficie construidla de 111 metros cuadrados, 
hallándose rodeada por sus cuatro vientos 
por una zona de terreno que ocupa, a



Bu vez, 750 metros 80 decímetros cuadra
dos, o sea, que la totalidad de la finca 
mide 861 metros 60 decímetros cuadra
dos; y linda: por Norte, calle Alpuente; 
por Sur, paseo Constanza; por Oeste, pa
seo Lemán, por donde tiene su entrada, 
y por Este, parcela de don Emilio Soria- 
no Martínez. Título: Le pertenece por ha
berla construido a sus expensas, sobre 
solar de su propiedad. Inscripción: Pen
diente de inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Liria, donde consta ins
crita la parcela en el tomo 590, libro 13 
del Ayuntamiento de La Eliana, folio 49, 
finca número 1.371, inscripción 2.» Valo
rada en 3.775.000 pesetas.

Valencia, 21 de febrero de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Augusto Monzón Serra.—El 
Secretario.—1.005-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

ALBACETE 

Edicto

Juan José Lucas Callejas, Licenciado en
Derecho y Secretario de Distrito con
destino en el Juzgado número 2 de los
de Albacete.

Por medio del presente hace saber: 
Que en esta Juzgado se sigue juicio de 
faltas bajo el número 426/1982, por daños 
en accidente de tráfico, contra Ab talla 
Abdulla Ageli y Sebastián Ortiz Belmon- 
te, seguido en virtud de atestado instrui
do por la Policía municipal de esta ciu
dad por el accidente de tráfico ocurrido 
el día 9 de julio de 1982; el primero de 
los citados, Abtalla Abdulla Ageli, ma
yor de edad, soltero, ingeniero, natural 
de Ramia (Libia), y que tuvo su domi
cilio en Albacete, calle María Marín, nú
mero 30, y posteriormente en Madrid, 
calle Miguel Angel, número 1, y actual
mente en ignorado paradero, y en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta 
fecha se ha acordado la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de lo 
Penal de este Juzgado (Palacio de Justi
cia) el próximo día 6 de abril actual, a 
las diez horas diez minutos.

Y para que sirva de citación en forma 
a Abtalla Abdulla Ageli, en ignorado pa
radero, es el presente que expido en Al
bacete a 5 de marzo de 1983.—El Secre
tario, Juan José Lucas Callejas.—3.668-E.

GIJON

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 4 de Gijón, en 
juicio de faltas número 989/82, sobre da
ños en accidente de tráfico, se cita al 
perjudicado Santiago Pulido Martín, ma
yor de edad, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca a la celebración 
del correspondiente juicio verbal de fal
tas, que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 20 de abril 
en horas de las once cincuenta, previnién
dole que deberá comparecer acompañado 
de todos los medios de prueba de que in
tente valerse y que en caso de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que en derecho 
hubiese lugar.

Y para que conste su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y sirva 
de citación en forma al perjuicio expre
sado, expido la presente en Gijón a 22 
de febrero de 1983.—El Secretario.—3.157-E.

SEVILLA

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 1.183 del 
año 1982, seguido contra Francés Virginia 
Brown, natural de Manila, hija de Hanso 
e Isas, cuyo domicilio eD 234 South «E» Ste 
Oxnard (California), por el hecho de una 
falta de daños, seguido ante este Juzgado 
de Distrito número 9 se ha dictado provi

dencia con fecha 2 de noviembre del pasa
do año, declarando firme la sentencia re
caída en dicho juicio, en la que se acuer
da dar vista por término de tres días a el 
citado penado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en dicho 
juicio, y que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este Juzga
do de Distrito número 9 de Sevilla, hacer 
efectiva dicha tasación, apercibiéndole que 
de no hacerlo se procederá a su deten
ción.

Tasación de costas
Pesetas

Indemnización al perjudicado ... 29.339
Reintegro del expediente ... ... ... 955
Derechos de registro (Disp. co

mún 11.a tasas judiciales) .....  40
Derechos de tramitación en el 

juicio (Tar. -1.a, art. 28 T. J.). 360
Derechos en diligencias previas

(Tar. 1.a, art. 28 T. J.) .............. 60
Derechos en la ejecución de la 

sentencia (Tar. 1.a, artículo 28
T. J.) .............................................. 80

A los Peritos informantes por sus
honorarios .........   2.200

Multa impuesta.................... 2.000
Pólizas*de Mutualidad Judicial y

Justicia Municipal ..................... 180
Tasación costas (Tar. 1.a, art. 1,

párrafo sexto) ............................ 270
Dieta y locomoción............. 850

Total ................................... ... 38.314

Corresponde satisfacer a Francés Virgi
nia Brown la suma de treinta y seis mil 
trescientas catorce pesetas, s. e.- u omisión.

Y para que sirva de notificación y de 
requerimiento en forma a dicho penado, 
cumpliendo lo mandado por el señor Juez, 
expido la presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», por encon
trarse dicho penado en ignorado parade
ro, en Sevilla a 22 de febrero de 1983.—El 
Secretario.—3.386-E.

SORIA

Cédula de emplazamiento

Por tenerlo acordado la señora Juez ti
tular de este Juzgado de Distrito, en pro
veído recaído en juicio de faltáis 279/80, 
seguido sobre imprudencia con lesiones, 
contra Patrik Jean Rio, de treinta y tres 
años de edad, hijo de Laurent y Jeanne, 
casado,'ingeniero y con domicilio desco
nocido en España, se le emplaza por tér
mino de cinco dios y para ante ei Juzgado 
de Instrucción del Fartldo, a virtud del 
recurso interpuesto por la parte perjudi
cada en dichas actuaciones; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que consté, su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y sirva 
de emplazamiento en forma al denunciado 
Patrick Jean Rio, expido la presente en 
Soria a 26 de febrero de 1983.—La Secre
tario.— 3.387-E.

VALLS

Cédula de citación

En providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio de faltas número 241/82 que 
se sigue en este Juzgado por daños ocurri
dos en colisión de vehículos, se manda 
citar al perjudicado Alberto Francisco Vi- 
llarte, cuyo último domicilio lo fuvo en 
calle Nicaragua, 100, de Barcelona, y ac
tualmente en ignorado paradero, a lin de 
que en término de quince días comparez
ca ante este Juzgado para prestar decla
ración sobre los hechos ocurridos, aper
cibiéndole que de no comparecer sin ale
gar justa causa que se lo impida le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho perjudicado y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido la 
presente en Valls a 23 de febrero de 1983. 
El Secretario.—3.295-E.

En providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio de faltas número 310/1981, 
que este Juzgado sigue por lesiones y 
daños en colisión de vehículos, sé ha man
dado citar a Alejandro Tormo Mico y 
Carmen Mico Vidal, actualmente en igno
rado paradero, a fin de que en el térmi
no de quince dias, comparezcan ante es
te Juzgado de Distrito para prestar de
claración en el referido juicio, apercibién
doles que de no comparecer sin causa 
justa que se lo impida les parará el per
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a los antes referidos y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido la 
presente en Valls a 23 de febrero de 1983. 
El Secretario.—3.294-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en ei plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas ' las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal, procedan o la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

VILLAMIL MASMELA, Hernando; de 
veintiocho años de edad, soltero, comer
ciante, hijo de José Salvador y de Rosa
rio, natural de Bogotá (Colombia), con 
último domicilio en Madrid; procesado en 
causa número 7 de 1983 por tentar con
tra la salud pública.—(512), y

PINEDA DAVILA, José Manuel; de cin
cuenta y dos años de edad, casado, comer
ciante, hijo de Manuel y de Zoila, natural 
de Cali (Colombia), con último domicilio 
en Madrid; procesado en causa número 7 
de 1983 por tentar contra la salud públi
ca—(511.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 8 
de Madrid.

ESCRIBANO VICENTE. Francisco; de 
treinta y dos años de edad, soitero, alba
ñil, hijo de Lorenzo y de Paz, natural y 
vecino de Madrid, avenida Victoria, 12; 
procesado en causa número 11 de 1981-M 
por robo.— (513), y

PEREZ GUTIERREZ, Angel; de treinta 
y un años de edad, soltero, albañil, hijo de 
Teodomiro y de María, natural de Muño- 
grande (Avila), con último domicilio en 
Madrid, avenida de la Victoria, 24; proce
sado en causa número 11 de 1981.—(514.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid.

PINO ALVAREZ, Tomás del; de veinti
trés años de edad, hijo de Serafín y de 
Benita, natural de Agüimes y vecino de 
Las Palmas; procesado en causa número 7 
de 1983-M por tentar contra la salud pú
blica; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Telde.—(515.)

ANULACION •

Juzgados militares
El Juzgado de Instrucción de la Acade

mia General Militar en Zaragoza deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 42 de 1679, Rafael 
Sambola Targá.—(525.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Comandan
cia General de Ceuta deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 12 de 1982, Francisco Caro Pé
rez.—(519.)

El Juzgado de Instrucción del Centro de 
Instrucción de Reclutas número 11 en Vi
toria deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 243 
de 1976, Luis Jiménez Navarro.— (518.)


